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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O RD EN  de 10 de ju lio de 1947 por la 
 que se nombra a don Anselmo Allúe 

de Horna Médico Puericultor del Esta- 
do en el Servicio Provincial de Higiene 
Infantil de Tarragona.

r.mo. Sr. : Visto el expediente de] con
curso voluntario de traslado convocado 
en 30 de áb’ i! último para proveer en
tre Médicos Puericultores de! Estado,, en 
activo servicio o en expectación de des
tino,-las vacantes que en dicha convoca
toria se detallan y sus resultas ;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la repetida convi*catoria han acudido 
al concurso d. n Anselmo Allúe de Hor
na, don Luís Cardona Mateo, don Jeró
nimo Sánchez López y don Luciano de 
la Villa Rodríguez ;

Vistas la Orden de convocatoria y las 
peticiones formuladas por los concursan
tes, así romo e' iniorme at efecto emi
tido por el Consejo Nacional de S a
nidad ;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos al 
afecto,

Este Ministerio, de conformidad con
lo propuesto jy>r esa Dirección Genera* y
lo informado poi el Consejo Nacional de
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el pre.
sente expediente y, en su consecuencia,
nombrar a d n Anselmo Allúe de Hor.
na Módico Puericultor del Estado en el
Servicio .Provincial’ de Higiene Infantil
de Tarragona.

Lo digo 3  V. I. para su conocimiento
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid,  10  de j u l i o  de 1 9 4 7 . - —

P. D., Pedro F. Valladares.
♦

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 10 de julio de 1947 por la 
que se promueve, en corrida de esca
las, al empleo de C elador Sanitario de 
la plantilla  de Personal Técnico  
Auxiliar Subalterno de Puertos y Fronte
ras a don Manuel García Núñez.

limo! Sr. • Vacante una plaza de Ce
lador Sanitario, con el haher anual de
6.000 pesetas, en la ptantilla de Perso
nal Técnico Auxiliar Subalterno de Puer. 
tos y Fronteras, de esa Dirección Gene, 
ral, por fallecimiento, en 27 de junio úL

timo, de don José Epifanio Abásolo Já u
regui.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido ea el Reg annnto de esa 
Dirección General, de 8 de julio de 1Q40, 
ha ti nido 'a bien prumove» en corrida 
reglamentaria ae escala y efectividad 
de 27 de junio último, al empleo de Ce- 
ador Sanitario, con el haber anual de

6.000 pt se:asf a don Manuel García Nú- 
ñez, que io era con el de 5.000 pesetas, 
haber que -le será hecho efectivo del ca
pítulo prunerd, artículo primero, grupo 
SÉXto, concepto veintiuno de a sección 
tercera de¡ presupuesto vigente, conti
nuando en su destino actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos ct nsiguient$s.

Dios guatde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de j u l i o  de 1947* — 
P. D., Pedro . F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanjdad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
D irección General de R ecluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 11 de julio de 1947 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
al Capitán de Artillería don José To
rrado Sánchez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes a  Capitán de Artillería don Jo--é 
Torrado Sánchez, actualmente disponible 
forzoso en Marruecos, ej cual cesa en esta 
situación y queda en la prevenida en el 
párrafo segundo del artículo 2.0 del De
creto de 23 de sepiiembre de 1939 («Dia
rio Oficial»* núm. 4).

M a d rd , u  de julio de 1947,

D AVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 7 de julio de 1947 por la  
que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión del cargo de juez en 

los Juzgados Comarcales que se citan.

limo. Sr. : Como resultado de! con
cuaso anunciado en el BO LETIN . O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de techa 29 de 
mayo último para la provisión del car
go de Juez en Jo* Juzgados Comarcales 
que en Ja convocatoria se indican,

E.-te Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24 de m a y o  
de 1945, ha acordado nombrar para el 
desempeño de dichos cargos en los Juz
gados Comarcales que se citan a los 
funcionarios de la Carrera de Jueces 
Comarcales que a continuación se re
lacionan :

San Baudilio de IJohregat, don Francis
co Gas<ó Subí* arhs.

V'llalba. don José Manuel Muiña Fer-, 
námh'z.

Ciempozueio£, don Fermín Zancada An
tón.

Torredelcampo, don José María García 
Segovia.

^070-Alcón don Manuel Vela Iruela. 
Inficsto, dpn Ignacio Sánchez y López 

del Vallado.
Torrelaguna, don Fernando Gándara 

Gómez.
San toña, don Juan José Fernández 

Bustijlo.
Arteijo. do-n José Manuel Liafio Flores.

Lillo, don Emilio Figueroa López Mingo. 
Padrón, don Jacobo Vare.a FeijoO. 
Ledestna, don Higinio Gómez Rico. 
Daroca, don Rafael Villamana ArbaiUc 
Gandesa, don Lázaro José Mainer pas

cual.
V ; Ha franca del Panadés, don Antonio 

Rirgero Baró.
Fcrnán-Núñez, don Fernando Cadena* 

Aguílar labiada.
M anilla de, las Muías, don César CU 

niadevilla de la Fuente.
Coria, don Luis Torres Pérez.
H uete, don Francisco Javier Pallaré* 

Btroy. ,
Garrovilias, Pedro Iñigo Góme2. 
San Vicente de la Barquera, don José 

Sánchez Sánchez.
I Chiclana de la Frontera, don Juan AL 

varez Osorio Rosado.
Rein<»sa, don Ensebio Ruiz Tejedor. 
Segorbe, don Salvador Gustavo Sola* 

Lita.
Layiana. don Ramón Vázquez Moro. 
Az|>eitia. don Adalberto Miguel de Bla* 

Fenández.
vEibar, don Remigio Mazorra Vázquez, 
Saldaña. don Isidro Rey Carrera.
Vi ver. don Manual Alberto Candiel R L  

poH.
Belmente,. don Francisco de Asís Fer*

nández A'yarez.
Estos funcionarios deberán posesio

narse de su9 respectivos cargos en el 
plazo y forma que establece el citado 
Decreto orgánico.

Lo que digo a V. 1. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dio* guarde a V. 1. muchos afío*« 
Madrid, 7 de julio de 1947 *

FERN AN  D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Subdirector de Justicia Mu-» 
nicipal.



3964 15 julio 1947 B. O. del E.— Núm. 196
ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 

al nombramiento de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral de Zamora a favor de 
don Amando Gómez Martínez.

limo. Sr, : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3 0 def Convenio de 
'i6 de julio de 1946, S. S„ el Papa, 
previa presentación de S. E. d  Jefe del 
Estado ha (nombrado Deán de la San
ta iglesia Catedral de Zamora al Muy 
Ilustre Señor Uon Amando Gómez 
•Martínez.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

l.lmo. Sr. Director general d$ Asuntos 
Eclesiásticos. "

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de la Dignidad de 
Maestrescuela de la S. I , C. Metropo
litana de Valladolid a favor de don 
Angel Sánchez Martínez.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
ésaablece el artículo 3»0 dal Convenio de 
úó de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Maestrescuela de 
la Santa Iglesia Metropolina de Vallado- 
lid al M. I. Sr. D. Angel Sánchez Mar
tínez,

Ló que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos afiOs, 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos*

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral de Salamanca a f avor 
del ilustrísimo señor don Pedro Salce
do R amón.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
¡establece el artículo 3.0 ded Convenio do 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado ha nombrado Deán de la S. 1. Ca
tedral de Salamanca al Rimó. Sr, Don 
Pedro Salcedo Ramón.

Lo que traslado á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios* guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 8 de.julio de 1947,

FE  RN ANDEZ-C U ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos*

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de Arcediano de la 
Santa Iglesia Catedral de Plasencia a 
favor del reverendo señor don Rafael 
García López.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3.0 deil Convenio de ' 
16 de julio de .1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado ha nombrado Arcediano de la 
S. I. Catedral de Plasencia al Rdo. Se
ñor Don Rafaed García López. >

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Maddd, 8 de julio de .1947.

FERNAN DEZ-C U ESTA

Limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral de Plasencia a favor 
de don Gabriel Palmer Verger.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo .3.0 detl Convenio de 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado DdÜn de la San
ta Iglesia Catedral de Plasencia al Muy 
Ilustre Señor Don Gabriel Palmer 
Verger,

Lo que comunico a V # I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
tal nombramiento d e  la Dignidad de 
Arcediano de la S. I . Catedral de Pam
plona a favor de don Pablo Velilla del 
Rincón.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artíciílo 3 0 dai Convenio de 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E, el Jefe del 
Estado, ha nombrado Arcediano de la 
S. 1. Catedral de Pamplona al Muy 
Ilustre Señor Don Pablo- Velilla del 
Rincón. .

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos*

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de la Dignidad de 
Maestrescuela de la S. I . Catedral de 
Jaca a favor del muy ilustre señor don 
Gregorio Pascual Aznar.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece ei‘ artículo 3 0 det Convenio de 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Maestrescuela de 
la S. 1. Catedral de Jaca al M. I. Señor 
Don Gregorio Pascual Aznar.

Lo que traslado a V. I. para su co- 
I nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director genera] de Asuntos 
Eclesiásticos,

ORDEN de 18 de julio de 1947 relativa 
 al nombramiento de la Dignidad de 

Arcipreste de la S. I. Catedral de Jaca 
a favor de don Pablo Olegario Martí
nez.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3.0 .del Convenio de 
16 de julio de 194b?* S. S. el Pap^, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
EstdWo, ha nombrado Arcipreste de la 
S. I.. Catedral de Jaca al M. I. Señor 
Don Pablo Okgario Martínez.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos año?, 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos,

ORDEN de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de Arcediano de la 
Santa Iglesia Catedral de Cuenca a 
favor de don Salvador Alonso Fernán• 
dez.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece ej artículo 3 0 del Convenio de 
16. de julio ¿e 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Arcediano de la 
S. I. Catedral de Cuenca al M 1. Señor 
Don Salvador" Alonso Fernández.

Lo que traslado a V. 1, para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de jubo de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

limo. Sr. c Director general de Asuntos 
Eclesiásticos,



B. O. del E.— Núm. 196 15 julio 1947 3965
O RD EN  de 8 de julio de 1947 relativa 

al nombramiento de la Dignidad de 
Abad de la S. I . Colegiata de Alican
te a favor del muy ilustre señor don 
Antonio Fernández Helguera.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3.0 del Convenio de 
16 de julio de 1946, S. S. el .Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, lia nombrado Abad de la Santa 
Iglesia Colegiara de Alicante al Muy 
Ilustre Señor Don Antonio Fernández 
Helguera.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de julio dé 1947. '

FE R N A N  D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
\ Eclesiásticos.

O R D EN  de 8 de julio de 1947 relativa 
al nombramiento de Arcediano de la 
Santa Iglesia Catedral de Zamora a 
favor de don Atilano del Bosque Pastor.

limo.. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3.0 do! Convenio de 
16 de julio de 1946, S. S. e f  Papa, 
previa presentación de S. E . el Jefe del 
Estado, ha nombrado Arcediano de la 
S. I. Catedral de Zamora al M. I. Señor 
Don Atilano del Bosque Pastor.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de julio de 1947.

FER N A N  D EZ-CU  EST A

limo. Sr. Director general de A siStós 
Eclesiásticos,

O RD EN  de 24 de junio de 1947 por la 
que s e  declara excedente a  don Sera
fín Zapatero Mate, Agente judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instruccióm de Belorado.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Serafín Zapatero Mate, Agente 
judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Belorado, y de 
conformidad con lo prevenido en el apar
tado segundo de la Orden de 26 de abril 
de 1944, v

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el re-' 
forido cargo.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 24 de j u n i o’ de 1947*— 

P. D., I. de ^rcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 26 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Cogollos de Guadix (Granada), don 
Antonio Arredondo H ortal.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Arredondq Hortal, S e 
cretario del Juzgado de Paz de Cogollos 
de Guadix (Granada), y de conformi
dad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de gn año.

Lo que digo a V, l. para su conoci
miento y demás .efectos.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. ,

limo. Sr. Subdirector general do Jus
ticia Municipal.

O RD EN  de 26 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Alcoba (Ciudad Real), don Abra
ham Fernández Guerrero.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Abraham Fernández Guerre
ro, Secretario del Juzgado de Pâ z de 
Alcoba (Ciudad Real), y de conformi
dad con las disposiciones vigentes,

E ste  Ministerio ha teñidora bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo, no menor de un año.

Lo que digo a V. 1. ¡para su conoci- • 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áfios. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general do Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que se autoriza a los aspirantes a las 
oposiciones convocadas a Fiscales mu
nicipales y comarcales, que tengan su 
residencia en las Islas Canarias, para 
que efectúen los ejercicios de las mismas 
en la Audiencia Territorial de Las  
Palmas.

limo. Sr. : La Orden de 10 de mayo 
última convoca oposiciones para el ingre
so en la Carrera de Fiscal municipa' y* 
comarcal. Y a fin de evitar a los oposi
tores residentes en jas Is ’as Canarias los 
perjuicios que puede ocasionarles el des
plazamiento a la Penínsu’a para efectuar 

los ejercicios de didhas oposiciones, se 
hace precisó dictar las normas necesarias 
para regular ’as actuaciones de los referi. 
dos aspirantes, constitución del Tribunal 
y sistema que se ha de seguir para obte

ner la necesaria unidad de criterio en la . 
ca- ifieación de los ejercicios.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: y

Artículo i.° Los aspirantes admitidos 
a oposiciones de ingreso en la Carrera 
de F ’scal municipal y comarcal convoca
das por Orden de io de mayo ú timo, 
que tengan su residencia en las Islas Ca
narias, verificarán los'ejercicios de dichas 
oposiciones en L a ? Palmas, ante un. Tri
bunal const’tuído por e Presidente de la 
Audiencia Territorial, que actuará como 
Presidente; un .funcionario del'Ministerio 
Fiscal destinado en la misma y e’ Secre
tario de Gobierno, que ejercerá la fun
ción de Secretario del Tribunal.

Art. 2.0 E' Presidente de dicho Tribu
nal recibirá por correo of cial y en sobres, 
cerrados los terna* que han de desarrollar 
los concursantes en cada uno de los ejer
cicios determinados en a Orden de convo
catoria, y una vez recibidos, citará a los 
miembros del mismo para la prmera re
unión del Tribimal, que se ceebrará den
tro de los tre* días hábiles siguientes, al 
pbjeto de acordar ’a fecha, hora y lugar 
en que han de practicarse los ejercicios, 
que se fijarán en el.m ás breve plazo po
sible, cuyo acuerdo se publicará en el 
(¿Boletín Ofiral» de las provincias de di
cho territorio, para conocimiento de los 
interesados.

Art. 3.0 Cada uno de los ejercicios «e 
.efectuará en una so'a sesión, a la que 
serán atados todos los aspirantes.

Art. 4.0 Constituido el Tribunal en el 
día y hora que se haya señalado, e’ Pre
sidente verifioará la apertura del sobre 
cerrado que contenga las cuestiones que 
hayan de desarrollar los aspirantes en el 
prm er ejercicio, procederá a su lectura 
en alta voz para conocimiento de éstos y 
quedará constituido * el Tribuna por un 
período máx'mo de seis horas, durante 
las cuales aquéllos desarrollarán por escri
to las cuestiones objeto de este ejercicio 
sin que para ello puedan servirse de1 uso 
de textos • legales ni doctrinas'de ninguna 
clase, y una vez terminada ’a redacción, 
o transcurrido e’ plazo señalado, los en
tregarán al Tribunal, que cerrará bajo 
sobre, firmado por el opositor y sellado 
con el de la Audiencia Territorial.

Art. 5.0 En el día siguiente hábil en 
que se haya practicado el primer ejercicio, 
el Presidente del Tribunal citará a ’os 
Vocales del mismo y  convocará a los con
cursantes para la práctica del segundo, 
señalando día. (hora y lugar en que este 
ejercicio ha de ce’ebrarse. Constituido el 
Tribunal, el Presidente procederá a ía 
apertura del sobre cerrado que contenga 
las cuestiones que han de desarrollar 1os 
interesados en este segundo ejercicio, y, 
previa lectura de su contenido, quedará
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el Tribunal constituido dotante un pazo 
de cuatro horas, que serán las que dis
pongan los aspirantes para desarrollar os 
supuestos prácticos que se havan plan
teado en el mismo% pudú ndo consultar los 
libros y textos que estimen necesarios y el 
Tribunal les permita, los que deberán, 
proporcionarse por sí mismos. Terminado 
este plazo o concluido ei ejercicio, los so
licitantes entregarán al Tribunal sus di
sertaciones escritas, por el que se proce. 
erá a cerrar as bajo sobre firmado por ei 
interesado v sellado con ©1 de la Audien
cia Territorial.

Art. 6.° El Tribunal ’evantará acta de 
flas sesiones que celebre, en las que con
signará la hora, día y objeto de la re
unión, y en las relativas* a la práctica de 
cada uno de los ejercicios hará constar 
él contenido de los temas que s© havan 

, desarrollado, cuyas copias, autor zadns 
por el Presidente, se enviarán en él pri
mer correo oficia!, en unión de los sobres 
cerrados y sellados que contengan los 
ejercic’os, al Ministerio de Justicia, que 
las remitirá al Tribuna Calificador resr 
pectivo que actúe en (Madrid.

Art. 7.0 Recibidos por el Tribunal los, 
documentos a que se refiere ©1 apartado 
anterior, se reunirá en sesión para pro
ceder a la lectura y calificación de los 
ejercicios, cuyo resultado «e comunicará 
al Presidente de ’a Audienca Territorial 
de Las Palmas, para conocimiento de los 
interesados, tomándose la oportuna nota 
para la inclusión^ de los examinados en 
et lugar qi'f les corresponda en las pro. 
puestas que, de acuerdo con la Orden de 
convocatoria, ha de elevar el Tribunal ca
lificador al ¡Ministerio de Justicia para, 
su aprobación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid,* 28 de j u n i 0 de 1947.—  
P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera! dé Justicia 
Municipal,

O R D E N  d e 30 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Secretario del Juzgado Munici

pal de Vélez-Málaga, don Manuel Suá

rez Bárcena y Fernández

lim o.' S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Suárez Bárcena y Fer- 
nández, Secretario del Juzgado Munici
pal de Vélez-Máiaga, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
©eder la excedencia voluntaria por in
compatibilidad de c^rgo*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 ue j u n i o  de 1947.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi. 
ticia Municipal.

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Secretario del Juzgado Comar

cal de Corella (Navarra), don Pablo 

Salvatierra Leza.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pablo Salvatierra Leza, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Corella 
(Navarra), y de conformidad con las dis
posiciones v ingentes,

Este Ministerio ,ha tenido a bien con
ceder la excedencia vo untaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947*— 

P D , I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi- 
ticia Municipal.

ORDEN de 30 de junio de 1947 Por la 

que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Francisco Liria 

Martínez, Auxiliar del Tribunal Pro

vincial de lo Contencioso - 

administrativo de Madrid.
• ' i

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por *don Francisco Liria Martínez, Au
xiliar de segunda clase del Luerpo de 
Auxiliares de los Tribunales Provincia
les de lo Contencioso-adminLtrativo, con 
d estino en el de Madrid, de que se <e 
declare en situación de excedente forzo
so por haberse incorporado a] servicio 
del Ejército,

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea declarado en situación de excedencia 
forzosa, de acuerdo con lo que determi
na el Reglamento Provisional para Re
clutamiento y Reemplazo de‘ Ejército, de 
6 de abril de 1943, én cuya situación con
tinuará durante todo el tiempo que per
manezca en filas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de j u n i o  de 1947*—

IP. D., I. de Arcenegui. '

Jlm o. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de junio de 1947 por la
que se admite al servicio activo a doña
Asunción Gue rra Redondo, destinándola
 a  l a  Clínica Psiquiátrica Penitenciaria

 de Mujeres de Madrid.

limo. Sr. : Acordado por Orden de este 
Min sterio de fecha 2 de noviembre del 
año próximo pasado dejar sin electo la 
de 5 de junio u. 1940, por la que causó 
baja en el Escalafón de las de su c ase 
la funcionaría d€> Cuerpo de Prisiones 
doña Asunción Guerra Redondo^

Resultando que en la fecha en que tuvo 
lugar la separación de la señora Guerra 
Redondo, tenia la categoría de Otic a de 
la Sección Auxiliar Femenina del Cuerpo 
de Prisiones, categoría que se hallaba do„ 
tada en los presupuestos generales del 
Estado con el haber anual de 3.500 pe
setas ;

Resultando que en la expodción de mcv. 
tivns de Decreto de 22 de abril de 1940, 
ordenando la provisión de vacantes deri
vada de la depuración de funcionarios en 
los distintos Cuerpos de la* Administración 
civil ¿el Estado, se d ce que la índole re- 
yisabl© d© tos pronunciados recaídos e n , 
los expedientes de depuración, hace n€¡- 
cesario prevenir 'a contingencia de la 
vuelta' a los cuadros act vos de la Admi
nistración de algunos funcionarios sepa
rados, y a regularlas con el menor que
branto posible de los intereses públicos 
del Estado y os particulares de cada fun. 
cionario se encam na el artículo tercero 
de dicho Decreto, en él que se dispone 
qu© en caso de que algún funcionario se
parado en virtud de la depuración obtu
viese la vuelta a! servico activo como 
consecuencia-de la revisión del exped en
te, su reingreso en el Escalafón será en el 
lugar que le hubiera correspondido estar 
si no hubese sido baja en el mismo, y 
que el excedente que como consecuencia 
de este reingreso se produzca en su esca- 
’a será amortizado con ocasión de la prL 
meta vacante;

Resultando que dicha señora Guerra 
Redondo, como tal funcionaría de la Sec
ción Aux liar Femenina de< Cuerpo -je 
Prisiones, tenía el número ocho en el Es- , 
calafón general del mismo en la fecha de 
su separa :ióp, figurando colocada entre 
doña María Luisa Fernández M entía 
Beaumont, número siete, y doña Carmen 
Sánchez Bernedo, número nueve, respec
tivamente ;

Resultando que doña* María Massó 
Agulló, número uno de la escala, fué se
parada ; doña Julia Trigo Seco, número 
dos, se encuentra en la s tuación de ex
cedencia forzosa, a extinguir , doña Teu 
resa Revaque García, doña Soledad Malo 
Ordóñez y doña María Luisa Fernández . 
iMendia Beaumont, que ocupaban ios nú-
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meros cinco, seis y  siete, respectivamente,
del citado E sca lafón, funcionarías que se 
encontraban, por tanto, delante de la se
ñora Guerra Redondo, también fueren se-, 
paradas ;

Considerando que el caso .de doña 
Asunción Guerra Redondo se halla pre
cisam ente comprendido en el artículo ter
cero del Decreto de 22 de. abril de 1940, 
puesto que tanto el expediente que moti
vó su separación como el de revisión en 
el que se ha acordado su reingreso en el 
Cuerpo de Prisiones, fuer<5h tram itado 
con arreg ’o a los preceptos de la L ey  de 
Jo  (je febrero de 1939,

E ste IMinisterio, de'acuerdo con la Or-  
den de 2 de noviembre del año próximo 
pasado y 'D ecreto ¿e 22 de abril última
mente citado, ha tenido a bien disponer:

Prim ero.' Q ue se considere admitida al 
servicio activo a d0Ila Asunción Guerra 
Redondo, ¡la que deberá ocupar el número 
tres en el Escalafón general de la Sec
ción Femenina* de; Cuerpo de Prisiones, 
con la categoría de Jefe, ¿e  Adm inistra

ión civil de tercera clase y haber anual 
de 12.000 pesetas, debiendo figurar como 
tal en d.cho Escalafón entre ¡doña M aría 
Lu isa  ¡Blanco C aro, número dos» y doña 
(María Irigaray Rincón, número cuatro, 
funcionaría esta úíítima de .iguál catego- . 
f ía  y sueldo que la señora G uerra R e
dondo.

Segundo. Que se destine a doña Asun
ción Guerra Redondo a prestar sus ser
vicios a la Clínica Psiquiátrica Peniten
ciaria de M ujeres de M adrid, eri cuyo 
Establecim iento deberá posesionarse en el 
plazo de quince días.

Tercero. Por 8a Dirección General de 
Prisiones se dictarán Has ordenes necesa
rias para el m ejor cumplimiento de lo dis
puesto en la presente.

 Lo digo a V . I. para su conocimiento 
Jr dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P . D ., I. de* Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la 
que se concede el reingreso al servicio  
activo al O ficial del Cuerpo de P risiones,

 en situación de excedente voluntario, 
don Jo s é  Lu is Aparicio Cercos.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Jo sé  L u is Aparicio Cercos, O fi
cial tercero dei Cuerpo de Prisiones en 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, y de conform idad con lo pre- 
ceptuádo en él artículo 409 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Pri
v o n e s,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con-

cederle el reingreso al servicio activo 
en vacante de su categoría, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas, pudiendo ser 
destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y dem as efectos. .

Dios guarde a V. I.1 muchos años.
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.— 

P. D ,, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de junio  de 1947 por la 
que se concede la e x cedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado de Paz 
de Valdem orales (Cáceres),  don A quili
no Fernández B eltrán .

.lim o . S r . : Accediendo a ío solicitado 
por don Aquilino Fernández Beitrán, 
Secretario  del Juzgad o  d e Paz de Val-
dem órales (C áceres), y de conform idad
con laS disposiciones vigentes,

E ste  M i;iisteri0 ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria -solici
tada, por el plazo no menor de un año.

L o  que d¿go a V , I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de j  u n i 0 de 19 4 7 . - -

P. D ,,t I f de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
c ia  M unicipal.

O R D E N  de 30 de junio  de 1947 por la 
que reingresa al servicio activo el A u
x iliar Penitenciario de segunda clase 
del C uerpo de P risiones, en situación  
de excedente voluntario, don Pedro  
R uiz Sánchez S ierra .

Jlm o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro .R u iz  Sánchez Sierra, 
A uxiliar Penitenciario d e ’ segunda clase 
de la E sca la  Subalterna del C uerpo de 
Prisiones, e,n situación de excedente 
voluntario,' sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones, y artículos 41 y i0 de la 'Ley 
de B ases de Función arios y  (Ley Presu
p uestaria vigente,

E s te M inisterio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servició activo, 
con sueldo a n u a l.d e  4.000 peseta?, de
biendo ser destinado por esa Dirección 
Generai donde las necesidader del »er. 
vicio lo requieran.

 Lo digo a V . I. para su conocimiento 
 y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . *1. muchos años. 
M adrid, 30 *de j u n i o  de 1^47.— 

'P. D*, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general' de Prisiones,

O R D E N  de 30 de junio d e 1047 por la 
que causa baja definitiva en el E scalafón 
d e l  Cuerpo de Prisiones el A u
xiliar Penitenciario don José L u is  Junguitu 
S áez.

limo. S r . : Este M inisterio h a1’ tenido 
a bien disponer que el Auxiliar Peniten
ciario dei Cuerpo de Prisiones, con des
tino on la Prisión Central de Valencia, 
don Jo sé  Luis Junguitu  Sáez. cause baja 
definitiva en el Escalafón de ios de su 
clase, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 403 del vigente Reglam ento de 

 los Servicios de Prisiones.
Lo digo a V. I. para \su conocimiento, 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30  de j u n i o  de 1947 . —  

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  d e  30 de j u lio  de 1947 por la 
que se concede el pase a la excedencia 
voluntaria al O ficial d el Cuerpo de 
Prisiones don Rodolfo González A l
varez .

llm o% Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por el Oficial segundo del Cuerpo de Pri
siones, con destino en ía 'Prisión d e p a r 
tido de V igo, don Rodolfo González? Al- 
varez, y de conform idad con -el articu
lo 407 del vigente Reglam ento de los 
Servicios d'í Prisiones,

E ste  M inisterio ha tenido* a bien 
concederle el pase á la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. pinchos años. 
M adrid, 30 de j u n i o  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

Mino. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de junio d e  19 4 7  p o r  la  
que causa baja definitiva en el E sca
lafón del Cuerpo de Prisiones, por ha
ber cum plido la edad reglam entaria, 

 el Guardián don Francisco Pintor 
R u iz .

lim o. S r . : Conform e a lo preceptuado 
en el artículo segunde? del vigente R e 
glam ento provisional del' personal Suo- 
alterno del Cuerpo de Prisiones, 4

E ste  M inisterio ha dispuesto que el 
Guardián de* la E sca la  Subalterna* círi 
m encionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de C uerpos , Arm ados, don. 
F ran cisc0 Pintor R uiz, con destino en. 
la Prisión - de Partido de F igu eras, y 
d£taci<in anual de 4.000 pesetas, com 
patible con e] percibo de haberes p asi-
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.vos de retiro por servicios militares, 
cause baja definitiva en el expresado 
cargo, por haber cumplido la edad de 

.sesenta y siete años fijada para ello.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 do j u n i o  de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Itmo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N E S de 1 de julio de 1947 por 
las que se nombran para las Secreta
rias de los Juzgados de Primera Inst
ancia e Instrucción de las localidades 

que se citan a los señores que se men
cionan.

Exento. Sr. : Visto ed expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ontcniente, de catego
ría de ascenso, vacante por traslación 
de don. Jaime Pérez Llantada, y de 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de 8 de junio de 1945, djetada en 
uso de la autorización concedida por la 
disposición adicional del .Decreto de 2 de 
marzo de dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Migueü U ñares 
Sabater, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Caspe, 
que ocupa en el escalafón de antigüe- 

y dad en la categoría de entrada Jugar 
preferente entre los concursantes.

*Lo digo a V. E» para sux conocí mien- 
' to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos - años. 
Madrid, 1 de julio de 1947. <—  

P. D., I. de Arcenegui. ✓

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
[Territorial de Zaragoza*

Exorno. SiV: Visto el expediente
instruido para la provi-sión d e 'la  Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e  Instrucción de Calatayud, de catego
ría de ascenso, vacante por traslación 
de don José Díaz Vi 11 asan te, y de con
formidad con 3o prevenido en 3 a Orden 

de 8 de junio de 1945, dictadd en uso de 
la autorización concedida por la dispo
sición adición ai del Decreto , de 2 de 
marzo de dicho ¿ ñ o ,. '

Este Ministerio acuerda nombrar •para , 
desempeñarla a do.n [Ernesto López y 
Romero de Medina, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Infantes, que ocupa en el esca
lafón de antigüedad en la categoría de 

entrada lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes*

Dios guarde a V.. E. muchos años. 
Madrid, 1 de julio  ̂ *947. —

P D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de ia Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

• Excmo. Sr. : Visto e] expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada, de catego
ría de ascenso, vacante por traslación 
de don José Irazusta Beraza, y de con
formidad con lo prevenido en la Orden 
de 8 de junio de 1945, dictada en uso de 
la autorización concedida por la dispo
sición adicional, del Decreto de a de 
marzo de dicho año,

Este. Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Taboada R a
mos, Secretario de Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Puenteareas, 
que pa en. el escalafón de kntigüe- . 
dad en la categoría de entrada lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 do julio dé 1947. 1— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr, Presidente de la Audiencia 
Territorial de Vailadolid.

Exorne. Sr. : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado do Primera Instancia 
e  Instrucción de Haro, de categoría de 
ascenso, vacante por traslación de don 
Manuel R. dé Fata, y de conformidad 
con lo  prevenido e,n la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada en uso de la au
torización concedida P°** la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñaría a  don ¡Juan Cabt\nes Vero- 
tura, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ibiza, que  ̂
ocupa en el escalafón de antigüedad en 
la categoría de entrada lugar preferente 
entre lqs concursante^./

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y eféctos consiguientes*

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de * 1947. —  

P, D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
Instrucción de .Vendrell, de categoría de 
entrada, vacante por tratación de don 

. Fernando [Vivaneo, y de conformidad con

lo prevenido en la Orden de 8 de junii 
de 1945, dictada en uso de la autoriza 
ción concedida por la disposición adicio 
nal del Decreto de 2 de marzo de dich< 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar parí 
desempeñarla a don Ramón • Garch 
Roméu, Secretario del Juzgado de Pri 
mera Instancia o Instrucción de SoIsq 
na, que ocupa en el escalafón de anti 
güedad en la categoría lugar preferenrt* 
entre los concursantes.

Lo digo a V. iv  para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos. años 
Madrid, 1 do julio de X947. ■— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de .Barcelona* <

Excmo. Sr. : Visto el expediente
• instruido para la provisión de la Secre- 

taría del Juzgado de Primera ln-stancií 
e Instrucción de M°ntilla, de categoría 
de entrada, vacante por haber sido de
clarada desierta,-y de conformidad con le 
prevenido, en la Orden de S  de junio d« 
1945, dictada en uso de la autori¿aciór 
concedida por la  ̂ disposición adiciona

• del Decreto de 2 de marzo de dicho año
Este Ministerio acuerda nombrar parr 

desempeñarla- a don Tomás Gutiérreí 
Pavón, Secretario del Juzgado de Prime- 
ra Instancia e Instrucción de Illescas 
que ocupa en el escalafón de antigüedad 
en la categoría lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to yr efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 1 de julio de 1947. —■ 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de Ja Audiencia 
'¡Territorial de Sevilla.

*

Excmo. Sr. : Visto el expediente
, instruido para la provisión de la Secre

taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Montoro, de categoría 
de entrada, vacante por promoción de 
don Eduardo Vera, y de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada en uso de 3a auto, 
rización concedida por la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñaría a don Vicente Armada 
•López, Secretario judicial en situación 
de excedencia voluntaria, que ocupa en 
eJ escalafón de antigüedad en la catego
ría lugar preferente entre dos. concur
santes. \

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes,



B. O. del E.— Núm. 196 15 julio 1947 3969
Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid. i de julio de 3947- 

JP D ,, I- de Arcenegui.

Excmo, Sr, Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

Exorno. Sr. ; Visto ei expediente 
instruido para la provisión de ia Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Mi-eres, de categoría de 
entrada , vacante por haber sido declara
da desierta, y de conformidad con lo pre
venido en la Orden de 8 de junio de 
£945, dictada en uso de la autorización 
concedida por la disposición .adicional 
del Decreto de 2 de marzo de dicho año, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Antonio M0squera 
¿Leirado, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Saha- 
gún, que resulta ser el único solicitante 
de dicho cargo.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos, años. 
Madrid, 1 de julio de 1947. — 

P D., I. de Aixenegui.

Excmo. Sr. Presidente de ia Audiencia 
Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr. : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e  Instrucción de Durango, de categoría 
de entrada, vacante por promoción de 
don Pedro Alvarez, y de ‘ conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada eii uso de la au
torización concedida por la disposición 
adicionan del Decreto do 2 de marzo de 
dicho año, A

Este Ministerio' acuerda nombrar para 
desempeñarla a  don Juan Azcune Eche
varría, -Secretario del Juzgado de Prime
ra  Instancia e Instrucción de Azpeitiá, 
que ocupa en el escalafón de antigüedad 
en l£ categoría lugar preferente entre 
los concursantes

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . E . ^nucho-s años. 
Madrid, 1 de julio de 1947. »— 

P» D., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr, Presidente de, la Audiencia 
Territorial de Burgos»

Excmo, S r . : » Vjsto el expediente 
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Issfcrucción de Carballino, de categoría 
de entrada, vacante por promoción dé 
don Rafael Gil, y de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio

de, 1945, dictada en uso de la autoriza-  
ción concedida por la disposición adi-cio.  
nal del Pecrero de 2 de marzo de dicho  
año, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Ram iro Rivas B a
rros, Secretario del Juzgado de: Primera 
Instancia e  Instrucción de Chantada, 
que ocupa en ej escalafón de antigüe
dad en lia categoría lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . muchos años.
Madrid, x de julio de 1947* ■— 

P. D., J. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente d e 'la  Audiencia
Territorial <le L a  Coruña.

Excmo. Sr. : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Carlet, de categoría de 
entrada, vacante por pro-moción de don 
Antortio Noguetrol, y  de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la  disposición adicio
nal deT Decreto de 2 de marzo de dicho 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Óamián Cantero 
Sainz, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia © Instrucción ‘ de Requena, 
que ocupa en el escalafón , de antigüedad 
en la categoría lugar preferente entre 
los - concursantes.

’Lo digo a V . E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . E . muchos años.
Madrid, 1 de julio de 19 4 7 .- 7  

P. D ., I. de 4 roen€^ u^

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de CorcubiÓn, de categoría 
de entrada, vacante por traslación de 
don Augusto Abella, y  de conformidad 
con lo aprevenido en la Orden de 8 de 
junio de 1945, dictada en uso de la au
torización concedida por la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,
, Este Ministerio acuerda nombrar para j 

desempeñarla a  don Cayetano Felipe j 
Trillo Rodríguez, Secretario del Juzga- \ 
do de Primera Instancia e Instrucción 
de  Negreira, que ocupa en el escalafón [ 
de antigüedad en la categoría lugar j 
preferente entre los concursantes. 1

Lo digo a V. E. para su oonocimien- j 
to y efectos consiguientes, * i

¡ Dios guarde a V. E. muchos años,
j  Madrid, 1 d-e julio -de 1947. —
j P t D.v I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

O RD EN  de 1 de julio de 1947 por la que 
se declaran  desiertas las Secretarías
 j u d i c i a l e s  q u e  s e  r e l a c i o n a n  y  
consum idos los turnos que establece 
la Orden de 8 de junio de 1945.

limo. S r . : Visto el expediente ge
neral instruido para Ha provisión de las 
Secretarías yacan tes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción do cate
goría de entrada, relacionados en el anun
cio para su provisión, inserto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
13 de mayo último, y teniendo en cuenta 
que no existen aspirantes para las de 
Ayora, Cangas de O n ís/P o la  de Siero, 
Alburquerque y Seo de Urgel,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertos los respectivos concursos y con
sumidos Eos turnos que establece la Or
den de 8 de junio de 1945, dictada en 
uso de ]a autorización concedida por la 
disposición adicional defl Decreto de 2 do 
marzo de dicho año, debiendo ser pro
vistas las expresadas Secretarías en la 
forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
* Dios guarde a V. I. muchps años.

Madrid, 1 de j u l i o  de 1947.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 1 de julio de 1947 por la que se 
declaran desiertas las Secretarías judiciales 
q u e  se  m en c io n a n , y  d isp o n ien d o  
se  p ro c ed a  a  tu rn a rla s  d e  n u ev o  e n  
la forma re g la m e n ta ria .

Limo. S r . : Visto ©1 expediente gen«t 
ral instruido para la provisión de las Se
cretarías vacantes en Eos Juzgados d« 
Primera Instancia e Instrucción de cate
goría de entrada, relacionadas en el anun
cio para su provisión inserto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 13 de 
mayo último, y teniendo en cuenta que 
no existen aspirantes para las de .Villa- 
viciosa, Olivenza y Almadén,

Este Ministerio acuerda declarar desier
tos los respectivos concursos, disponiendo 
se proceda a turnarlas de nuevo en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años: 
Madrid, 1 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., I# de Arcenegui.

I!mo# Sr. Director general <W Justicia-
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O RD EN  de 2 de julio de 1947 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria a don Ramón Giménez Salguero.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don !« amón Giménez Salguero,. Se
cretario. del Juzgad# Comarcal de C re v i-  

llente, y de coní^rmidad con las dispo
siciones ..vigentes,

Este Ministerio ha teniáo a bien con
ceder la excedencia -voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lu que digo a V. I. para ^u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Justi- 
ticia Municipal. *

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se declara renunciante al cargo de Oficial 

Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Manises (Valencia) a doña María 
Carrera Bustamante.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña M aría Carrera ¡Bustamante, 
Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Manises (Valéncia).

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado considerarle renunciante^ al car
go, con la pérdida de los derechos que :e 
concede la Orden de 28 de abril de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem'ás efectos. * *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de j u 1 i o de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se concede la. excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Chelva {Valencia) don Francisco P u- 
chades Alberola.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Puchades Alberola, 
Secretario del Juzgado Comarcal de CheL 
va <(Vallencia), y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

E ste ‘Ministerio ha tenido .a bien conce
der, la excedencia vo’untaria solicitada,' 
por el plazo no menea- de un año.

Lo que digo a * V : I. para su conoci- 
y demás efectos. ¡ü

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de j u l i o  d e ' 1947.—- 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar del Juzgado Municipal de Car- 
mona (Sevilla) don Diego Navajas P i
neda.

limo. Sr. : De conformidad ccn las d is
posiciones legales vigentes y .a^ediendo a 
¡lo solicitado por don Diego Navajas (Pi
neda, xiliar del Juzgado Municipal do
Carmona (Sevilla),

Este Mnisterio ha acordado declarar aj 
interesado en situación de excedencia vo-* 
luntaria en el citado cargo, por un plazo 
no menor, de un año.v

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. -.muchos años, 
Madrid, 7 de j - u l i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. v

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
¡Municipal.

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado de Paz de Olocau

 (Valencia) doña María Carrera 
Bustamante.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña María Carrera Bustamante, Se
cretario del Juzgado de Paz, de Olocau 

• (Valencia), y de conformidad con ;as dis
posiciones vigentes.

Este ¡Ministerio«*ha tenido a bien, conce
der la excedencia voluntaria solicitada, 
por* el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
x  Madrid, 7 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 7 de julio de 1947 por la que 
se nombra Oficial Habilitado del Ju z
gado Municipal núm . 3 de Valencia a 
don Francisco Puchades Alberola.

limo. Sr. : Vistp la iñstancia elevada a 
este Departamento por don Francisco Pu
cha defĉ  A berola, Oficial Habilitado de se
gurada categoría en sjtuacíón de exce- 
.dencia,

Este Ministerio, eje conformidad con ia s  
disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien acceder a su solicitud de reingreso 

.ai servicio activo y nombrarle O ficiil 
^Habilitado del Juzgado ¡Municipal núme
ro 3 de Valencia, con el haber, anual de 
ocho .mil pesetás. 4

Lo que digo a V. I. para su conocv 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de j u l i o  de 1947.—* 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,.

O R D E N E S  de 7 de julio de 1947 por las 
que se designa provisionalmente Jue
ces municipales de las localidades que 
se citan a los señores que se mencio
nan,

Jlmo. S r . : De conformadas con lo 
dispuesto en. las Ordenes ministeriales 
Xe if> de enero y 25 de marzo del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Mariano Tomás Serra, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Chiva, para el ejercicio con 
carácter provisiónaj/ del cargo de»' Juez 
ven el Juzgado Municipal de Albacete, de
biendo tomar posesión del mismo dentro 
dei plazo qiu, señalan las disposiciones 
vigeñtes.

Lo que comunít0 a V. 1 para su co- 
not invento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madtid, 7 de julio de. 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.
t

limo S1**. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

Imo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales, de 
16 de enero y 25 de marzo del corrien
te año,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
signar ‘ a dqn Manuel Masegosa Pérez, 
Juez comarcal dp tercera categoría, con 
destino en Muro de Alcoy, pai a ei ejer
cicio con carácter provisional del cargo 
de Juez en el Juzgado Municipal de 
Baena, debiencf0 tomar posesión . del 
mismo den.tro del plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

Lo que* digo a V. I. para su conocí-- 
miento y demás efectos. ' , .

Dios guarde a V : 1. muchos años. 

Madrid, 7 de . juüq de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

• limo. Sr. Subdirector general de Ju stL  
cía Municipal.

limo. S r . : De ' conformidad con lo 
dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 16 de enero y 25 de marzo del co
rriente- año,

Este Ministerio ha, tenido a bien de
s i g na  a don Diego Granados García, 
Juez comarcal de tercera categoría, coA 
destit o er. Gata de Gorgos, para el ejer
cicio con carácter provisional del car-
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go de Juez en el Juzgado Municipal de 
Baza, del-ií nd • tornar posesión dei mis
mo dentro dei plazo que seña:an la? 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mient% y demás efectos.

Dios guaidc a V. i. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1947.— 

P* D., 1. de Arcenegui,,

limo. Sr  ̂ Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N E S  de 7 de julio de 1947 por las 
que se nombra Jueces Municipales de 
las localidades que se citan a los seño
res que se mencionan.

Ilmo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado con techa 7 de junio del co. 
m ente añ<> para la provis»un del 'cargo 
de Juez en ios Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones Orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempaño 
de dich0 cargo en el Juzgado Munici
pal núm. 3, de Valencia, a don José 
Guelbenzu Romano, Juez de Prime-a 
Instancia e instrucción, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado Munici
pal de Teruel, quien deberá tomar po
sesión en el plaz0 y torma que esta
blece la legislación en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y rjemá9 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

limo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado con lecha 7 de jumo del co
rriente añ* para la provisiuii del cargo 
de Juez en ios Juzgados Municipales a 
que licha .convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal nútn. 1 de La Coruña, a don San
tiago Pérez Arda y López de Va divie>(\ 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, oe categoría de entrada, que sirve 
el Juzgado Municipal de Santiago de 
Compostela quien deberá toniar pose
sión en el plazo y forma que establece 
la legislación en vigor.

Lo que digo a V. . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos.años. 
Madrid, 7 de julio de *947»— 

P. D., I. ce Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

limo. Sr : Como resultad*• del concur- 
>0 anunciado con techa 7 de junio del co
rriente añ para 1°. provisión del cargo 
de Juez en io  ̂ Juzgados Municipales a 
que dicha convucatoiia se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
anoidauo nombrar para el desempeño 
de icho c a rg o  en el Juzgado Munici
pal núm. 2, de M alaga, a don Francis
co- Pera Verdaguer, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Pri
mera Instancia de Jaca, quien deberá 
tomar posesiór en el p azo y lomia que 
establece >a legislación en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

I ios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de julio do *947-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

limo.. S r . : Gomo resultado del concur
so anunciado con techa 7 de jumo del co
rriente año paia fa piovisiun del cargo 
de jujjp en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal núm 1, de Sevilla, a don José 
López Bonasca, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado Munici
pal num, 2, de Sevilla, quien deberá 
tomar posesión en el plazo y forma que 
establece la, legislación en vigor.

Lo que digo a V. L e p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de *947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.
1

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

Ilrrío. S r . : Como resultado del concur
so anunciado Con fecha 7 de junio del co
rriente añ*» para la provisión dei cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado rombrar para el. desempeño 
de dich0 cargo en el Juzgado Munici
pal núm. 2, dek Las Pa mas, a don An
tonio Vázquez Nogueira, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, dé cate
goría de ‘mirada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia de El Barco de 
Valdeorras, quien deberá tomar pose
sión en el piazo y forma que establece 
la legislación en vigor.

Lo que uigi a V. I. para su conoci
miento y cemás efectos.

Dios giiatd» a V I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1947.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

lliiio Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal. 4

limo. S r . : Como resultada del concur
so anunciado co" techa 7 de junio del co
rriente añ » para la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se, refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡as disposiciones» orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dirh0 cargo en ei Juzgado Munici
pal num. de Córdoba, a don Miguel 
Camacho Melendo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, de cattgarla de 
ascenso, que sirve el Juzgado Municipal 
num. 2, de Có/doba, quien deberá tornar 
posesión en e plaz0 y torma que estable
ce la legislación en vigor.

Lo que iigc a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1

Madrid, 7 de julio d-e 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

limo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado con techa 7 de jumo del co
rriente .añ » para la provisión del cargo 
de Jue2 en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal núm. 1, de Vigo, a don Félix Barros 
Novoa. Juez de Prim era. Instancia o 
Instrucción, de categoría de ascenso, que 
sirve el Juzgado Municipal núm. 3 de 
Vigo, quien deberá tomar posesión en el 
plazo y forma que establece la legisla
ción en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1947.—’ 
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal,

limo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado con fecha 7 de junio dei co
rriente. arto para la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Minisrerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha
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acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal núm i, de Granada, a don Toribio 
Salinas Abad, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción, de categoría de ascenso, 
que sirve e¡ Juzgado de Primera Instan
cia de Alcalá la Real, quien deberá to
mar posesión en el plazo y forma que 
establece la legislación en vigor.

Lo que uigo a V .. I. paira su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

( Madrid, 7 de julio de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui. '

• Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

limo. S r . : Como resu!tadc  del con
curso anunciado con fecha 7 del co
rriente año para la provisión del cargo

• de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal número 1 de Zaragoza a don José 
Luis Ruiz Sánchez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Prime
ra  Instancia de Ateca, quien deberá to
mar posesión en el plazo y forma que 
establece la legislación en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y oemás efectos.

0
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

limo. S r . : Como resultado del conCur- * «
so anunciado con fecha 7 de junio del co
rriente añ( para la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal núm. i,*de San Sebastián, á don Vi
cente M^r'n Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia e Irstgjcción, de categoría de as
censo, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia ce Tordesillas, quien deberá 
tomar pósesiór en el plazo y forma que 
establece la legislación en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1947^— •
P. D., I. de Arcenegui.

limó. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

limo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado con fecha 7 de junio del co
rriente año para la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal núm, 2 de San Sebastián a don En
rique Alons0 Cortes (Fernández, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, de ca
tegoría de ascenso, que sirve d  Juzgado 
de Primera Instancia de Mataró, quien 
deberá tomar posesión en el plazo y for
ma que establece la legislación en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guaide a V. 1 . muchos años.

Madrid, 7 de julio de 194 7.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O R D EN  de 8 de julio de 1947 por la que  
se declara renunciante en el cargo de 
Agente del Juzgado Comarcal de Cen i
ceros (Logroño) a  do n  Eusebio García 
Diez.

limo. S r . : De Conformidad con lo dis
puesto en e. artículo 18 en relación con 
57 d l̂ Decretó Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Eu>ebio García Diez 
en el cargo de Agente del Juzgado Co
marcal de Ceniceros (Logroño).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios gtiarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de j u l i o  de *947*— 
P. D.," I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

Rectificación a la Orden de 21 de junio 
de 1947 que resolvía el concurso entre 
Secretarios suplentes de la tercera ca
tegoría (Juzgados Comarcaos).

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en

el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 195, correspondiente al día 14 de 
julio de 1947, página 3951, se rectifica en 
el sentido de que en el último párrafo de 
la mencionada página, donde dice «Po^o- 
blanco.—Don Federico Pastor del Río», 
debe decir «Pozoblanco.— Don Desiderio 
Pastor del Río».

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O R D EN  de 14 de julio de 1947 por la 

que se aprueba la lista de aprobados 

para ingreso en el Cuerpo de Contado

res del Estado y se da un plazo de diez 

días a los señores opositores para que 

puedan solicitar vacantes.

limo. S r . : Vista la lista definitiva y por 
orden exclusivo de puntuación formada 
por el Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de* Contadores del Estado^ 
de los i °3  opositores aprobados para ô u-* 
par otras tantas plazas de las convoca
das por Orden de 2 de septiembre de 1946, 

Este Ministerio se ha servido prestarle 
su conformidad y que se proceda a efec
tuar los nombramientos de ios aproba
dos para ocupar las? plazas vacantes, no 
pudiendo *omar posesión hasta que jus
tifiquen hauer cumplido el Servicio Social 
los sujetos a él. colocándoles, en el Es
calafón según el orden de puntuación ob
tenida, siempre que se posesionen de sus 
destinos sin prórroga alguna; y dar un 
plazo de dié> ‘ d:as naturales, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al de 
la inserción de esta Orden en el B O L E 
TIN # O F IC IA L  D E L  ESTAD O , par* 
que los señores opositores hasta el 152 
inclusive de la^ista^ presenten en el Re
gistro de *a Imervención general de la 
Administración del Estado, por sí o por 
persona autorizada, instancia en que ha
gan constar su domicilio y en la que re
lacionen Ja lo ca lid ad es a que deseen ser 
destinados, de las que a continuación se 
publican, bieh ertendido que los que no 
hagan su petición o no les dé su número 
derecho *a ocupar las vacantes que solici- 
ten, serán dezmados libremente a las no 
pedidas por los demás.

.L o  digo a V, L para su conocimiento 
y efectos.

Dios gvfttfde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de j u l i o  de 1947- —• 
P. D ., Fernando Camácho.

limo. Sr. Interventor general de la Ad
ministración de» Estado.
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Relación de las localidades en que existe las vacantes de Contadores que se expresan, y que deberán solicitar señores opo

sitores aprobados conform e se dispone en la Orden de esta f echa

Alava...,  . . . ..............................  2
A lb a cete .. .  .................* ........... 5
A l ic a n te .................*..................  »
A lm e r ía ......................................  í

• A v i l a ....................... ... 2
B a d a j o z ...................................... 4
B a rc e lo n a. . ,  ...........  ........... 8
C á v e r e s ..........  .......................  5
C á d i z . . .  .......................  ...  2
C a s te l ló n ................................... 2
C iu d a d  R e a l .................  .. . 4
C ó r d o b a ................................... . 4
C u e n c a ........... .........................  4 "
G o r o n a ............... ........................ 5

G r a n a d a ..........• .. . ... 2
G u a d a l a j a r a ............. ...  ... 2
H iu -lv a . . ............*  .......... . .. . 4
L - é n . . . .................................... . 5
L é r i d a ..................  ...  ...........  3
M á l a g a .................  ................ . 6
O v ie d o. . .  ...................... 3
S a l a m a n c a . . .  ...  ... ... ...  1
S e g o v i a .......... ... .................  2
S e v i l la ........... ... ..................  6
T e ru e l . . .  ...................................  3
T o le d o . , ......................  ... ... 3
V a l e n c i a ....................................  26
V i z c a y a ................. ..................., 7

Z a m o r a .................. ... ...........  4
Z a r a g o z a  .................................. >
B a l e a r e s . . . ..................... .. ...  3
S a n ia  C r u z  de  T e n e r i f e . . .  j
T a s  P a lm a s . . .  . , ... ..........  2
C a n  a ge n a ............................... . 1
je n  -' ; ........................................d
Cent . a .............., .......................  2
M< T i l a .....................................................1
T e t u á n .................................. ... 9

M a d r i d ,  14 de  ju)io de  1 047- — E l  in 
t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  K.  - Góme z  P e r q i r a . :— 
A p r o b a d o :  P.  D . .  F e r n a n d o  Cam och o .

Lista de los señores opositores que han resultado aprobados en los ejercicios de oposición a plazas del Cuerpo de Contadores del

Estado, a que se refiere la Orden de esta fecha.

Núm.
de

orden
O P O S I T O R

Puntu a 
ción 
total

Núm.
de

orden
O P O S I T O R

Puntua
ción
total

1.
2. 
3*
4 -
5 - 
6.
7 -
8.
9

10.
11.
12. 
*3- 
*4 - 
*5 - 
16.
*7-
18.
IQ.
20.
21.
22.
23.

' 2 4- 
2 5- 
26.
2 7- • 
28.
29 -
3°-
3 1.
32 -
33 -
34-..
3 5 - 
36 
37- 
3^

. 39 - 
40.

• 4 i- 
42. 
43
44 -
45- 
46.
47-
48.
49-
50- 
5 i 
52- 
.53- 
54 
55 - 
56.

D. Demetrio Retana Gainza-Mendízábal .......
D. Manuel Ferreiro González .........*..................
D. 'Francisco de Borja Sánchez-Cosío Vé ez.
D. José Muntaner Darder ....................................
D. Javier Vicente Cuadrillero .................... .......
D. Luis García Guio ................................... .........
D .3 María Rusa Bachs Mach .........................
D. Fernando Fernández Carlés ........................
DA Rosa María Morenilla Rodríguez .............
D .a María de ¡os Angeles Ciordia Arbizu
D .a Angeles AJfonsa Noguero Gabás ................
D. Joaquín Santos Pérez ...................... .............
D .a Luisa Antonina Unzueta Tovar ................
D a  Herminia Ruiz Cuadra ...............................
D. Elisardo Cajail Lanceta ................................
D .a Gregoria María Bcgoña Iraurgui Suárez...  
D .a Asunción María Aurora C agiga  Gutiérrez.
D. Angel Acerete Pascua .....................................'
D.R Cruz* Rom-era Gómez ....................................
D .a María Ortega García ....................................
D .a Rosario Fuentes Amezúa ............... ............
D. José María Aznar Quero ................. i . . . .........
D .a María [osé de Codos y Can gas ...............
D. Mariano Capclla San Agustín ....................
D .a Elisa Rodríguez Martín ................................
D .a María de Pilar López Negrete-Ma-rtín ...
D. Armando Ayesa Ciordia ....................i...........
D. Juan María Ramírez Cardús .......................
D. Eloy Rodríguez Andaluz ........................
D Vicente García fuan ......................................
D .a Adelina Pascua! Ortega .................................
D .a María Teresa Mateo Lázaro ........................
D .a María Ermitas Gil de Bernabé López ...
D a  Amparo D í a z  Chapado ............................
DA- Pilar Alonso Sam a ........................ ................
DA Valentina Martín Doblado .........1.................
D .a María Teresa Pan Montojo ............... .......
D. Antonio Ruiz-Clavijo Torralba ..............
DA M aría Dolores Rodicio Casar ...................
D. Tomás losé R u ’z García ............................... .
D A josefina Pérez L.abairu ................. . . . ............
D. Herac io N-avas Carrillo ................................
DA Laura Carmen García Lqnuza .................
D. [osé María González Pérez ....................
D a  América García Gracia ................................
D a  María Cristina Bal Piñeiro ....... ................
D. Manuel Pérez Escribano ................................
DA María Petra Presencio Zamora .r.......... .
D. Enrique ' Castillo Castillo .............................
D. Joaquín Martín Moreno ..,.............. .........i...
D. [osé María Maturana Miguel ............... .
D a Salvia Atance Fraile ......................................
D. Angel Sáenz Vílda ........... ........... ................
D A Elisa García González ...................................
D ® María PPar Zaforas Marco ........................
DA María de] Carmen Do ores Rodríguez Ro

dríguez .............. ...............................................

13 6 .5 °
*32 *5°
129
128.50  
127
I27
127
I25 -5°
124.50  
124
123^5°
123.50
123
123
123
123
122.50  
122 
121
120.50
120.50  
120 
120

119*5°
1 1 9
119
11 9
118
118
1 1 8
118 '
118
1 1 7 . 5 °
" 7
1 1 7
1 1 7
1 17
1 1 7
1 1 7
116.50
116.50
116.50  
116
116  
116  
115.75 
**5*5°  - 
115*5°  
H 5*5°  
n 5 . 
1 1 5  
1 1 5
H 4
1 >4 
114

114

57-
58.
59-
60.
61.
62.
63 -
64.
65-
66.

' 67.
60.
69.
70. 
71-

- 72 *

73*
74-
75- 

.76.
77-
78.
79-
80.
81.
82.
83.
84.
«5* 
86. -
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93-
94 -
95 - 
96.
97-
98 - 
99.

100.
101.
102. 
103 
104# 
105
106. l
107.
108. ! 
IOQ I 
IIO.' 1 
I I ! .  1 
1 12 .  1

D. Angel José Boadilla Torés ............................
D a  María de¡ Carmen Prieto Gómez ...............
DA Mar-a Piiarré Riera ................. .......................
DA Agueda Alicia Sanz ( 'a ja .............................
D a María Concepción Roger. Amat ...............
D. [eyónimu Ortega Ros ............ .......................
D a  María de las breves Pérez Ania ...............
D. Manuel Gil Miranda ............................. .
D .a Mercedes Suárez Alvarez ............................
DA María Isabel Diez A i tares /..........................
D. Juan Ramón García Alonso ............... .......
D A  María de1 Pi ai Rubio Cervcro ...............
D .a María Carola Pérez ........................................
D .8 Elisa Pareja Gómez ......................... ...............
D a  Amelia Cercos Andaluz ............................
DA María de las Mercedes Ruiz Huidobro

Sánchez ................................... .....'.................
D. Manuel Soria Sáez ........................................
D. Antonio Vázquez Cudeiro •........... ¿...............
D .a í'ldelonsa Bavón Sánchez ............................
D. Mariano Colmenares Simón ....................
D a Angelita Pérez Martin .i.................................
D Narciso Ptím P c’ach ......................................
D. Felipe Fernández Pardo ................................
D .8 María Ana Gibe-ra* Martínez ........................
D. Fe i pe Cardeño*o «León .................. .............
DA María dC Pilar Merino Megido ..............
D. Vicente Antón Masana .........................
D a  María L u L a  Marco Burgos ...................... .
D.a Luz Mora Diez- .................................................
Fb J orge Vázquez González ......^ ......................
D. José Eleuíerio Lilio Yébenes ........................
DA María d(-I Filar Vicente Gazo ....................
l)A María de los Desamparados V d asco  Pérez
D a  María Asunción Antón Ruiz ........................
D. Tom ás U'iTiitia Sarazo!* ................................
[4.a M ° de los Dt-samnarados Calabuig Borrás
DA María Begofia Ayaza Avaza ........................
D. Blas Carni 0 Sainz Marqués .......... .............
DA Pilar [iménez Hernández ............................
D A  María del Carmen A ’onso Pastells ...........
DA Isabel Botas Rodríguez ................................
D. [oaquin Escobar Espinosa
D a María de] Carmen Merino Guinea ...........
D .8 Mm*ía del Carmen Stampa Sánchez  
D. Miguel Antonio de la Guardia y Barretto.
D. fuan Bautista Domínguez - Revert .......
D. Rafael Ime-da Ortega ....................................
D. Emilio Martín Duque ..................... ..............
D. [osé Antonio León Soto ...............................
D a  Domitila García Padilla .........................
DA María Antonia Arriata Millán ...........
D. Abe arrio Trihmo Martín .....................  ...
DA Pilar Porta Eróles ............................
DA Emilia Carrasco Lecaroz ............................
D. Julio Bonet Sopeña .........................
D.a .Maríp de las Candelas Muñoz López de 

Bustaroante ................................ ...................

113-5°
1 1 3 • 5°
113 .50
>*3 *5°
H 3
i *3
112 .50  
112
1 n  ,5°
1 1 1  
1 1 1  
111
1 10,75
110.50
1 1 0 , 5 °

l io  
110  
110  
I I O

1 10
1 10
*09*5°
109
* 0 9  (i 
109 
1O9 
109.
lo q
108,5a
108
108
108
108
108
108
108 ' 
108 
108 
108 
I08 
1 ° 7- 5°  
i<>7 .5°  ■ 
107 . • 
107
106.50
106.50
196.50 
.106 
106 
106 
106 
106
105.50
105.50 
io5*5°

105- 5°
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Núm.

de
orden

O P O S IT O R
Puntua

ción 
 total

Núm.
de

orden
O P O S IT O R

Puntua
ción
total

r i 3*
114 .
1*5*
i ib.
117 .

118 .
119.
120.
12 1.
122.
123.
124.
125. 
12b.
127.
128. 1
129. 1
130. 1 
13 1 • 

I32. I 
133* 1 
*34*

! 35- l 
13Ó.

137. 1
138. I
139. I
140. 1
14 1. I
142. 1
143. 1
144. 1 
M5- I
146. I
147. I
148. I
149. r 
i¿o. 1

Madr

D. Martín Pou Díaz ......................... .................
D .a M aría de lus M lagros Fernández Casar..
D .a Josehna MembriUera Membrilltra ............
IXa Angeles Aivarez Bengochea .......................
D. Manuel Tisaire Bui] ......................................
X *  Maria' lsal>el Moieno Aparicio ...................13.0 Isabel Sastre González ............. . ................
D. Manuel Martínez Puentes .......................
D. José Luis Martínez Santos ...........................
D. Daniel Calleja Benito ...................................
[).a María de] Carmen Martínez Mariscal ,9.a Josefa Guáita Roger ...................................
X a María del Carmen Rodrigue*. Fernández
X a Juliana Africa Ayarza Ayarza ................ ...
LXa Margarita García Nicó .......... .....................
IXa María Durán Ma>ó .'........................ . ............
IX Eloy González Menéndez ...........................
[Xa Carmen Pijuán Domenech .......................
D .a Mana Pilar Baraibar Atienza ...................9 .a Antonia Santa María Saldaña ..................
L). J onó Luis López Alfranca ............ ..........
D. José Juan Fallero Tomás ...........................3. Vicente Decampo Ansias .........: . . . . . ...........
IXa M ana de) Pilar Alcañiz Parad# . . ............
[Xa Josefa Brunet Magrané ........................... .
X a Dolores Alférez Gómez ........................ .
X  Carlos F^guás Dieste .......................... .
X  Rafael Cia (iarcía ........................................ .
X a María Orfilia Vega Amiana .........
X a I.saibet] Quintana Quintana .............. .........
X a Leonor López A>tfay .................................... .
X a Trinidad Moreno Martínez .......................9 .a Josefina de Pro Sebastián ........................
X a María Susana Macua Zai andona .......9 .a María Dolores Armas Andrés .......... ........
3. José María Mezquita Jim eno ....................
X  Luis Barrera Carrero ....................................
X  Manuel Fuertes Vefga ................................

id, 14 de julio de 1047.—El Interventor gener;

105.50
. 105,50 
. 105 
. 105 
. 105 
. 105 
. *05 

105 
104 

„ 104 
104

. io3'5°

. *03,50 

. 103 
103 

. 102,50 
102 

. 102 
. 102 
. 102 
. 102 
. 101,50 
. 101,50 
. 101

IOI 
. IOI 
, IOI 
. IOI
, 101

100.50 
100 
100

, 100 
100 
100 
100 

, 99.^0
. 99.50

d. E. Góm

151.
152. 

*53* 1 
• 54- 1 *55 í 
156. 1
*57- r
158. i 
*59- l
160. I
161. I
162. I
163. 1
164. I
165. I
166. E
167. 1
168. I
169. I
170. I
17 1. I
172. I
*73- r
174. 1
175. I
176. f
177. I
178. [
179. [
180. 1
181. 1
182. 1
183. r
184. r
185. r
186. r
187. 1

188. r

ez Pereira.

D.a Mana del Carmen Calvo Lacambra ......
D.a Hipólita Prad lia Ibáñez ....................

X a María |esús Torren* Miranda ....... .
X a Teresa Jiménez Jimeno ..............................
Xa María dei Carmen Malumbres Logroño...
X a Josefa Rosario Conde Gorjóp . .............. . .
3.a Mana de las ' Nieves García Haza ..........
3.a María Monserrat Aguilera Mateos . . . . . . . . .3.a María del Carmen Soto Camino .......... .3.a Victorino Pérez Herráez ............................3 . Luis Tristán Rodríguez ......................... .3.a Clotilde Esteban García .......... .................
3. José María de l^ourdes Dilla Rodríguez.3. Tomás Carballosa Lage .............................3. Luis Fernando Sánchez Martínez ....... .
3. 'Luis Antonio del Ríe» El coi obarrutia .......3. Francisco Matesanz Sánchez ............. .
3.a María del Pilar Ruiz García ....................3.a Angela Pil^r Martín de Blas ....................
3.a Justa Feliú Salinas .....................................3.a María de las Mercedes Cartón Sánchez ...
X a Pilar Sánchez Valiente ...............................
3. Angel Santiago Pizarro Madroñero ........3 . Juan López de los M“ z°s Artiera ..........3. Julio Cepeda Martínez .................................
3.a Martina Pelaz Pérez .....................................
Xa María del Carmen Callejas Martínez .......3. Camilo Pablo Deza Bo.net .........................
X  Pedro Julio Biarge Rioja ........................... .
[3.a Josefa Carreras Cervigón .......... .............
[3.a Inés Montequi Sánchez ........... ................
3. Julián Fernández López .............................3. Rafael María Rojas Sánchez-Me’gar ... 
3.a María Josefa Aunara García Rodríguez ... 3.a María de !o< Dolores Martín González ...
[3.a Mati de Revuelta Alonso ........................... .
). Manuel Valero Martínez ....... ....................

,—Aprobada, P. D.\ Fernando Camncho.
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M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
O RD EN  de 9 de julio de 1947 por la 

que se fija la reserva en el año fo r e s
tal 1947-48 de los aprovecha mientos 
que se realicen en montes públicos y 
particulares con el  fin de atender al 
suministro de traviesas. 

limo. Sr. : En cumplimiento ¿e ’o dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den de la Presidencia de] Gobierno de 
\2 de marzo de 1943, por la que se adop
tan medidas para el suministro <je tra
viesas a las Empresas ferroviarias, y a 
la vista de Jos datos relativos al cupo de 
traviesas que .para atender a dichas nece
sidades durante el año forestal 1947-48 
remite a este Centro directivo la Direc
ción Genera de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los 
aprovechamientos maderables que hayan 
de realizarse en el expresado año, tan- 
to en os montes públicos como en los ' 
particulares, se reserve a este objeto el 
30 por 100 del volumen tota! maderable 
obtenido en aquellas cortas, cuyo produc
to, por razón de especie y dimensiones, 
*ea apto para üa elaboración de traviesas,

Para la determinación del volumen tô  
ta que haya de servir de base a la de
ducción de dicho tanto por ciento serán 
computados los volúmenes de todos los 
árboles de cada corta comprendidos en la 
clasificación de maderables, cualesquiera 
que sean sus dimensiones, y si en alguna 
de estas cortas, por razón de composi
ción de las mismas, no se pudiera obte
ner el 30 p°r too su vo umen tota!

en árboles de dimensiones apropiadas pa
ra traviesas, se establecerá la reserva con 
el total de los pies susceptibles de dicha 
elaboración.

Dios guarde a V. f. muchos años* 
Madrid, 9 de julio de 1947.

R E IN

fm o . $r. Director general de Montéis, 
n Caza y Pesca Fluvial,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 14 de abril de 1947 por l a  
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Elíseo Fer
nández Gómez contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria

.

limo. S r . :*  Visto el recurso de repo
sición interpuesto por don Elíseo F er
nández Gómez contra Orden de la 
rección General de Enseñanza Prim a. 
ria de 24 de, octubre de 1046;

Resultando que con fecha 27 de ene. 
ro de 1944, don Elíseo Fernández Gó
mez, Maesü*o Elche (Alicante)g ele.

vó instancia, er nombre de su espo
sa y en^el propio, ante el Ayuntamien
to de ia citada localidad, con objeto de 
que’ fueran reconocidas por el mismo 
las siguientes peticiones: i .a La totalu 
dad de la indemnización por casa-ha
bitación para* la Maestra doña Teresa 
Briones, cónyuge del recurrente, la cual 
había ya percibido la cantidad que pa
ra e>te fin había estipulado la Corpo
ración municipal. 2 a Que se elevase la 
indemnización por casa - habitación a 
entrambos 'cónyuges a Ia cantidad de 
250 pesetas anuales, por corresponder 
asi en poblaciones que excedan de 40.000. 
habitantes. 3.“ Que se abonase a ambos 
la diferencia que hubiese entre la indem
nización que antes percibía y la de 250 
que debían percibir a contar de la fe-¡»



B. O. del E .— Núm. 196 15 julio 1947  3975

cha en que la población de Elche ex
cedió de los 40.000 habitantes;

Resultando que, con fecha 16 de m ar
zo de 1044, e- Ayuntam iento denegó to
das, menos la segunda de las peticio
nes form uladas, por &  que, con fecha 
de 30 de noviembre del mismo año, don ' 
Elíseo hernández Gómez elevó recurso 
de alzada ante.el limo. Sr. D irector ge
neral de En-eñanza P r im a ria ; deses
timado el anterior recurso, interpuso an
te el M inistro del Ram o el de reposi
ción, que es objeto de la resolución pre
sente;

V istas as Ordenes de 24 de octubre 
y 30 de' noviem bre de 1944 Y dem ás 
disposiciones de pertinente ap licación ;

Considerando, por lo que respecta a 
la prim era de sus peticiones, que en 
24 de abril de 1942, el Ayuntam iento 
reconoció a la señora doña T eresa  Brio- 
nes el derecho a percibir la cantidad 
de 1.022,02 pesetas como indemnización 
por casa-habitación no satisfecha du
rante el período rojo, cantidad que. h i
zo efectiva la interesada sin protesta 
ni reparo de ningún género, es decir, 
dando*por buena y aceptando libremen
te la liquidación que a este efecto se 
practicó ; / adem ás, d e jó ’ transcurrir vein
tiún meses antes de reclam ar, con lo 
que s e . invalidaron los plazos de los re
cursos posibles, de todo lo cual se pue
de inducir que la interesada dió su tá 
cita conform idad a lo dispuesto por e l 
Ayuntam iento, renunciando en parte a 
los derechos que la Ley  le co n ced ía ;

Considerando qué la segunda de las 
peticiones form uladas fué favorablem en
te resuelta por la Corporación recu. 
rrida ; 4 \

Considerando, por lo que respecta a 
la  tercera, que existe igualm ente una 
tácita aceptación de la cantidad que el 
Áyun tamiento de Elche abonaba en Con
cepto de indemnización por casa-habi
tación desde' que la ciudad excedió la 
cantidad de 40.000 habitantes, ya que el 
recurrente no im pugnó el presupuesto 
m unicipal en el momento oportuno.; por 
otra parte, la Corporación citada habfa 
voluntariam ente elevado, desde 1944» '^a 
indemnización por encim a de lo estipu
lado en la L ey ,

(Este M inisterio ha acordado desesti
mar en todas • sus apartes el recurso de 
reposición' interpuesto por don Elíseo 
Fernández "Gómez, en nombre propio y 
en el de su esposa. - -

‘Lo digo a V . 1 . para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V .* I . muchos años. 
M adrid, 14  de abril de 1947..

‘ > IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr.* Subsecretario de este D epar- ' 
lam ento.

O R D E N   d e  15  d e  a b r il d e  19 4 7  p o r  la  
q u e  se  a p ru e b a  e l p ro y e c to  d e  o b ra s  
en la  C o le g ia t a  d e  S a n t a  M a r ía  d e l  
Cam po e n  L a  C o r u ñ a  m o n u m e n t o  
nacional form ulado por los A rquitectos 
don L u i s  M e n e n d e z  P i d a l  y  d o n  
Francisco Pons Sorolla, importante 29 2.711,58  
pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras - 
de consolidación en la igleMa de la Real 
Colegiata de Santa M ana del Cam po en 
L a  Cor uña, monumento nacional, lor- 
mulado por ios Arquitectos don L y is  Me
néndez Vidal y  don Francisco Pons So- 
rolla, importante 292.7 11,58  pesetas;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la carYtidad de pe
setas 292.71 a .,58, de las que corresponden 
a lá ejecucfón m aterial, 243.166,43 pese
tas ; a honorarios tfacuitativos por for- , 
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre

t o s  de la Presidencia del CodSejo de 10 
de octubre de 1942, 2b de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de. 9 de fe
brero del citado año 1944. 9 .118 ,74  jve- 
setas ; a honorarios de Aparejador; igual
mente afectados por las disposiciones  ̂
aludidas, 2.735,62 pesetas ; a prem io de 
pagaduría, 1 .2 15 ,8 3 ' p esetas ; a plus de 
cargas fam iliares, 12 .158 ,32, y a plus de 
carestía de vida, 24.316,64 pesetas ;

Resultando que el proyecto se propo
ne la construcción de arcos de acodala
miento, recreciendo también ios contra
fuertes para asegurar la correspondiente 
estabilidad ; ,

Considerando que en cum p’imiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el' 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construcción 
nes Civiles, quien lo em ite *en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo inform a la 
C om isaría General del Servicio de De
fensa deí Patrim onio Artístico Nacional ;

Considerando que >la naturaleza de* Ia 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de adm inistración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto* 
Ley de 22 de octubre de 19 36 ;

C ons:derando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
m arzo Último, y que éste ha sido fiscali- '-y
■zado favorablem ente por la Intervención 
General de la Adm inistración del Estado 
en 3^ deDmismo mes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar, el 3
proyecto de referencia ; que las obras en ;
él comprendidas se realicen por el siste- <
ma de adm inistración,; debiendo librarse ¡
la cantidad de 177.374,08 pesetas, impor
te del presupuesto en concepto de «a ju s . <
tificar», oon cargo al crédito consignado ;
en el capítuflo 3 .0, artículo 4.0, grupo 6.°, 1
concepto 13, subconcepto 2.0 del presu- ¡

puesto de gastos de este Departam ento, 
en la forma reglam entaria.

.'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás electos. ✓

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

1 1  frío. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 por la q ue 
s e  d e c la r a  ju b i la d o  a  d o n  C a m ilo  
A zpiazu Sainz, Jefe de A dm inistración 
d e l  D e p a r t a m e n t o  c o n  d e s t in o  e n  
la Secretaría del mismo.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido cn el Estatuto de Cla>es Pasi
vas, de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 19^4 y demás disposicio
nes vigentes en la m ateria,

Este M inisterio ha resudlto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don C am i!^  Az- 
.piazu Sainz, Je fe  de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-Adm i
nistrativo de! Departamento, con destino*, 
en la Secr^laria del mismo, que en el 
día de hoy cumple la edad reglam entaria, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abriil4 de 1947.

‘ * IB A Ñ E Z  'M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. 

O R D E N  de 18 de abril de 1947 por la que 
s e  a p r u e b a n  o b r a s  e n  e l  C o n v e n to  
d e  S a n t o  D o m in g o  d e  O r i h u e la  
(A lican te), m on um en to  n acion al, p or
un importe de 31.684,71 pesetas.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en el Convento de Santo D om ingo, de 
Ori'hueja (Alicante), monumento nacio
nal, fonmulado jpor el Arquitecto don 

Alejandro perrant, importante 31.684,71. 
p esetas ; ' f

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto la coinstrucción d<e cubiertas y bó_ 
vedas y saneamiento del m onum ento;

Resultando que el proyecto asciende'en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 31.684,71» de las que corresponden a  
la ’ ejecución ■ material 25 .9 7 1,10  pesetas; 
a honorarios (facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo preceptuado en los Decreu . 
tos de la Presidencia ded Consejo de 16 
de octubre de 194/2, 26 dte enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de fe
brero del citado año 1944, I 29^»54 P^ 
se ta s; a honorarios de aparejador, iguaiL
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ünewfce afectados por las disposiciones 
«ludidas, 389,56 pesetas ; a premio de 
pagaduría, 129,85 pesetas , a plus de ca
restía de vida, 2.597,1-1 pesetas; * *  plus 
tA* cargas familiares, 6298,55 pesetas;

Considerando que en .cumphmiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Rea] 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó .a informé 
de la junta Facultativa de' Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a  su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que -la naturaleza de" la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de^administración, haciendo uso de 
3a autorización que concede el Decreto- 
ILey de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
abril y que éste ha sido fiscalizado .fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
JS siguiente;

Este Ministerio ha «resuelto aprobar el 
¡proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen' por el sis
tema de administración, debiendo librar^ 
se la cantidad de 3 1 .684,71 pesetas, im
porte det presupuesto e* concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru
po 6.°, concepto 13, subconcepto 2.0 de] 
presupuesto de gastos de  ̂ este Depar
tamento, en * la forma reglamentaria.

Lo <Jígb a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año$¿ 
‘Madrid, iS de abril de 1947.

IBANEZ MARTIN

Simo. Sr, Director general de Bellas 
Artes.

O RDEN de 18 de abril de 1947 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Catedral de Valencia, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant, importante pe
setas 33.922,85.

* limo. S r . : Visto el proyecto comple
mentario de obras de reconstrucción de 
la «ntesacristía y sacristía de la Cate, 
drall de ValenciaY monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Alejan
dro perrant, importante 33.922,85 pese- 
tes;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar la restauración de las citadas do- 
pendencias, cuyo mal estado no se pudo 
prever en el próyecto del que es com
plementario el presente, y, por otra parte, 
Ja calcinación de las piedras ha sido tal

en muchos sillares que obliga a reem
plazarlos, así como por otra los descu
brimientos a que la obra ha dado lugar 
obligan a ia restauración de puertas an
tiguas y una pequeña estancia alta si
tuada sobre el paso de la iglesia a la sa
cristía ;

Resultando que el provéelo asciende en 
su total importe' a Ja cantidad ~e pese
tas 33.922,85, de las que corresponden 
a la ejecución material 28.105,12 pesetas ; , 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 19-}2, 26 de enero de 1944 v 
Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 562,10 pe- • 
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
337,26 pesetas; a premio de pagaduría, 
140,52 pesetas; a plus de carestía de 
vida, 2.810,50; a plus de cargas familia
res, 1.405,25 pesetas;

Cohsiderando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 <lel ¡Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, eÜ 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio ̂ de Defensa dd 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste, 
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con- 
- tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 

abril y que éste ha sido fiscalizado fa* 
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervencióh Gene
ral de la Administración del Estado en 
15 siguiente,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por él sis
tema de administración, bebiendo librar
se la cantidad de 33.922,85 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto dé «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.0, artículo 4*°» S™ - 
po 6.°, concepto 13, subconcepto 2.0 del 
presupuesto de gastos de este Departa* 
mentó, en la forma reglamentaria.

Lo* digo a V. I. para sü conocimiento 
y ^einás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid, 18 de abril de 1947.

IBAN EZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RDEN de 18 de abril de 1947 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la  Ig lesia parroquia l de Fontiveros 

( Avila), monumento nocional, impor
tante 33.732,76 pesetas.

Umo. Sr. ; .Visto el proyecto de ter» 
minación de la restauración de la Iglesia 
parroquial de Fontiveros (Avila), monu
mento ¡nacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas, inipor- 

. tanto 33.632,76 pesetas; .
Resultando que el proyecto se propone 

evitar la total destrucción de los arteso- 
nados y otras piezas del templo a cuyo 
efecto se reforzarán el artesonado exis
tente sobre la nave central y ante made
ros superpuestos y  desmontar,, para re
hacer lluego con aprovechamiento de las 
piezas uti'izables, el ariespnádo del Evan
gelio, reponiendo lo que falta ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 3 3 -1 3 2>7ó> de las que corresponden a 
la ejecución material 27.158 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección dé obra, con arreglo 
a lo dispuesto en líos Decretos de ia Pre
sidencia 'del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, pesetas 1.357*90; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones acudidas, 
407,37 pesetas; a premio de pagaduría, 
*35*79»' a plus de, carestía de vida, 
2.715,80 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 1.357,90 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto eoi el artículo 25 del Real 
Decreto ¿e 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que trata pasó a informe 
de la Junta ’ Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien 1q emita en sentido fa  ̂
vorable a su- aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

 ̂ Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón dél gasto en 9 de 
abril y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General de 
la Administración dd Estado en 15 si
guiente,,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendí das se realicen por d  siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 33.132,76 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito* consigmado
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en el capítulo 3.0, artículo 4.0, -gru
po 6.°, concepto 13, subconcepto 2.0 del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria. .

Lo d̂ go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1947 por la 
que se distribuye el crédito consig
nado en el vigente presupuesto para 
gastos de calefacción de los lnstituios 
Nacionales de Enseñanza Media.

limo. S r.: Visto el expediente en el 
que se propone se concedan determina
das cantidades a varios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media para gas 
tos de «Calefacción», y teniendo en cuen
ta las peticiones formuladas por los 
mismos / y las necesidades de cada uno 
de ellos;

Resultando que en el- capítulo 3.0, ar
tículo 5.0. grupo 3.0, concepto único, 
subconcepto 2.0 del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento figura 
consignado un crédito de 200.000 pese
tas para- esta clase de atenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado 
!a oportuna toma de razón del gasto 
en 29 del pasado mes de marzo, y la 
.Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 9 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto se con
cedan a cada uno de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se re
lacionan- las cantidades que se expre
san, con cargo a las referencias enun- 

1 ciadas del vigente presupuesto.: Ma-
dlrid, «Ramiro de Maeztu», 12.000 pe- 

, setas; Madrid, «Cardenal Cisneros» y 
«San Isidro», a 10,000 pesetas cada uno,
20.000 ;. Madrid, «Lope de Vega», 9.000 ; 
Madrid, «Beatriz ¿aliñólo», «Cervan
tes», «Isabel la Católica)), y Teruel, a
8.000 pesetas cada uno, 32.000 ;\ Avila, 
Jriuesca, Lérida y Segovia, a 6.000 pe
setas cada uno, 24.000; Albacete, Bur
gos; Coruña (m). Coruña (f), Cuenca, 
Soria y Zamora, a 5.000 pesetas cada 
uno, 35.000; Falencia, 4.000; Badajoz, 
Ferrol del Caudillo, Guadalajara, (León 
(m), León (f), Salamanca (m), Sala» 
manca (f), Vitoria, Zaragoza (m) y Za
ragoza (f), a 3.000 pesetas cada uno,
30.000 • Valladolid (m) y Valladolid (f), 
a 2.500 pesetas cada uno, 5.000; Cala- 
tayud, Jaén, Logroño, Pamplona (m). 
Pamplona (f), Seo dg Urgel y Toledo, a
2.000 pesetas cada u>no, 14.000; Caste
llón y Figueras, a 1.500 pesetas cada

uno, 3.000; Alcalá, Aranda de Duero, 
Astorga, Baeza, Calahorra, Ciudad Real, 
Ciudad - Rodrigo, Linares, Plasencia, 
Ponfeirada, Puertollano, Valdepeñas a
1.000 pesetas cada uno, 12.000. Total,
200.000 pesetas.

Las expresadas cantidades serán li
bradas en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás -efectos»

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan
za Media,

ORDEN de 21 de abrtl de 1947 por la 
que se reconoce a don Antonio Jimé- 
nez Aguilera, Colector de plantas de la 
Universidad de Granada, el derecho al 
primer quinquenio, cuarta parte de su 

 haber.

Vista la instancia formulada por don 
Antonio Jiménez Aguilera, Colector de 
plantas de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada, solicitando 
la concesión del primer quinquenio;

Resultado que don Antonio Jiménez 
Aguilera, Colector de plantas de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada, solicita se le conceda el de- 
recho a percibir desde el día 22 de ene
ro último el quinquenio que le corres
ponda, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 28 de abril 
de 1944; '

Resultando que el citado Colector ob
tuvo su cargo en virtud de concurso-opo
sición, tomando posesión el día 22 de 
enero de 1942, ‘por lo , que el primer 
quiriquenio venció ©n la misma fecha del 
año actual.

Vistas las Ordenes ministeriales d® 28 
de abril de 1944 y el Reglamento de 25 
de septiembre de 1930;

Considerando tque eÜ interesado, en 
armonía con lo previsto en la Orden mi
nisterial de 28 de abril de 1944, tiene 
derecho al reconocimiento de quinquenios 
por aplicación del Reglamento de 25 de 
septiembre de 1930, referente' a los Mu
seos de Ciencias y Botánico;

Considerando que, determinando el 
expresado Reglamento que la cuantía de 
los quinquenios será lá señalada por los 
presupuestos vigentes, y que la fijada ac_ 
tualmente para los colectores de los Mu
seos citados es la correspondiente a la 
cuarta parte del sueldo que tiene, asigna
do, por lo cual correspondería al señor 
Jiméne  ̂ Aguilera 875 pesetas por quin
quenio, 'equivalentes a La piarla parte de 
3.500 pesetas de su haber;

1 Considerando que no hay inconveniente

en reconocer el derecho administrativo a'( 
primer quinquenio, pero que los efectos 
económicos no podrán surtir efecto hasta 
tanto no figure en el presupuesto minis
terial la, partida necesaria para ello ;

Considerando que, en la solicitud pre- 
sentada so cumplen cuantos preceptos se 
determinan en el Reglamento de 25 de 
septiembre de 1930,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Reconocer a don Antonio JL 

ménez Aguilera, Colector de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra
nada, ©1 derecho al primer quinquenio de 
875 pesetas anuales, cuarta parte de su 
haber actual, con efectos administrativos 
de 22 de enero próximo pasado y econó* 
micos desde la" fecha en que figure en el 
presupuesto del Ministerio ed crédito ne
cesario ; y 

Segundo.. Que por la Sección de Con
tabilidad se tenga en cuenta lo dispuesto 
por la presente Orden, al confeccionar el 
presupuesto ministerial! para el próximo 
ejercicio, incluyendo el crédito previsto en, 
d  número anterior.

Lo digo a y& L, para su conocimiento 
y efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de abril de 1947&

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria*

ORDEN de 24 de abril de 1947 por Ia 
que se aprueba presupuesto de obras 
en la Capilla de los Urpinas en Gua
dalajara, monumento nacional, impor
tante 10.000 pesetas.

, limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión, 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Capilla de los Urbinas en Guadálaja
ra, monumento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso do 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de i.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 15'de 
abril y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración de} Estado en 21 si
guiente,

Este Ministerio tia resuelto aprobar la
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propuesta de que se ha hecho mérito y; 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, importe del presupues-^ 
to, en concepto de «a justificar», para 
obras urgentes em la Capilla de los- Ur- 
binas en G uadalajara, monumento na
cional, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo, 3 .0, artículo 4.0, gru- 
Pq 6.°, concepto 13 , subconcepto 2 .0 del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistem a de adm inistración, bajo*la di

le c c ió n  del .Arquitecto correspondiente, y 
extenderse el oportuno libram iento por la 
Sección de Contabilidad en la form a re
glamentaria»

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
f  óem ás efectos. 9

Dios guarde a V . I. muchos años. 
iM'adrid, 24 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o ; Si*. Director general de Beliás Artes.

O R D E N  de 24 de abril de 1947 por l a  
que se resuelve  el concurso de traslado 
entre Profesores num erarios del G ru
po 9.0 de Escuelas de Peritos Indu s
triales, que fu é  convoca do por O rden  
m inisterial de 2 9  d e  enero d e  19 4 6 .

lim o. S r . : V isto  el'exp ed iente  de con
curso de traslado para la provisión de 
plazas de Profesores num erarios del g ru 
po 9.0 «M otores hidráulicos y térm icos», 
vacantes en las E sc u e la s  de Peritos In 
dustriales de B ilbao, C ádiz, Córdoba, 
L a s  P alm as,  V igo y V illanueva y  
G e ltru ;

Resultando que por Orden M inisterial 
de 29 de enero de 1946 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 16 de febrero) 
v rectificada por otra Orden M inisterial 
de 28 de febrero fB O L JE T lN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 10 de m arzo), se 
anunciaron a concurso de traslado las 
vacantes de ^Profesores num erarlos de 
las Escuelas de Peritos Industriales 
citadas anteriorm en te;

Resultando que al referido concurso 
se han presentado: don Jo sé  M aría
A lonso Pedreira; que ipide la vacante de 
V íg o ; dón Manuel R am os V a rg a s , que 
interesa la de M adrid ; don R afael López 
L arro tch a , que solicita la de Córdoba, y 
dón Sebastián Archilla de la Hoz, qüe 
también solicita la vacante de M ad rid ;

Resultando que la Dirección de la 
E sc u e la  de Peritos Industriales de Z a 
ragoza, al rem itir la instancia de don 
M anuel R am os V arg a s , dice hacerlo 
también con otra de don Antonio Torres 
Iriarte , Profesor A uxiliar num erario del 

‘ grupo 4.0, sin que esta últim a instancia 
figure en el expediente; que respecto al 
concursante Sr. Alonso Pedreira se pide

inform e al Consejo Nacional de E d u ca
ción, sobre la estim ación subjetiva de 
m éritos de dicho señorj por pertenecer el 
grupo que solicit^ a enseñanzas d istin 
tas de las que desem peña actualm ente 
por oposición, y que con relación a 4as 

solicitudes de los Sres. R am os V argas y 
Arcrilla de la Hoz, se propone su des
estim ación, por no figurar la vacante 
de M adrid que piden en este concurso oe 
traslado, y asim ism o en lo q u é  se re
fiere al Sr. López Larrotcha, debe t e 
nerse en cuenta que también dicho se
ñor ha solicitado el grupo 8.° de M a
laigp.

V istas  las disposiciones legales de 
aplicación y oído e] parecer de la C om i
sión Perm anente del Consejo Nacional 
de E d u ca c ió n ;

Considerando que el artículo 20 del 
Decreto de 22 de ju lio  de 1942 ÍB O L E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 de 
agosto) m anda celebrar los concursos 
de traslado para la provisión de Cátedras 
en las Escuelas de Peritos Industriales, 
entre Profesores num erarios de m ateria 
igual o análoga a la vac an te ;

Considerando que la convocatoria de 
este concurso, basándose en dicho pr*s 
cepto legal, adm ite a losM itulares de las 
d isciplinas a n á lo g a s ;

Considerando que, respecto a  la ana
logía del grupo 7 .0 ((Mecánica g e ie -a í y 
aplicada» que deserhpeña el S**. Alonso 
Pedpeira en la Escuela de P e n  o» lr d u s - 1  
triales de M álaga y el grupo 9.° «Mo
tores hidráulicos y térm icos», no está 
justificad a, pues la prim era disciplina es 
de orden generaj, y la segunda se refiere 
a m aquinaria que lo s  Peritos Industria
les tienen .que conocer en sus* m enores 
d eta lles ; que no existiendo la vacante 
de M adrid, no h a 'lu g a r  a tratar de las 
^oljcitudes de los ‘Sres Ratnos V a rg a s  
y  Archilla de la H o z ;

Considerando que por haber ‘.ido nom 
brado por Orden m inisterial del 15 de 
marzo último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 12 de abril en cur
so) don R afae l López Larrotcha, Profe
sor num erario de) grupo S.° «M ecánica 
industrial, m ecanism os y conocim iento 
de m ateriales» .de la E scu e la  de Peritos 
Industriales de M álaga, y, en su virtud, 
de concurso de traslado, no procede su 
nom bram iento para el gruo 9.0 de ense
ñanzas de la E scuela de Peritos Indus
triales de Córdoba,

E ste  M inisterio ha resuelto :
Prim ero. Aprobar el expediente de con

curso de traslado para proveer las vacan
tes de Profesores num erarios del gru- 
po 9 .0 «M otores hidráulicos y  térm icos» 
en las E scu e la s  de Peritos Industriales 
de B ilbao, C ádiz, Córdoba, L a s  P a lm as, 
V igo y  Villanueva y  Geitrú.

Segundo. D eclarar d e s ie rta s ,. p o r , las

circunstanci.'fs detalladas, todas las  va
cantes anterior mente m encionadas, las 
que en su d ía serán provistas mediante 
oposición libre, de conform idad con Jo 
que dispone el Decreto de 28 de diciem 
bre de 1945 vB O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 10 de enero sigu iente).

Lo digo a V. I. pará su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gqarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1947. '

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector de Enseñanza Pro. 
fesional y Técnica,

O R D E N  de 25 de abril de 1947 por la  

que se dispone distribución de crédito  

presupuestario para retribución del per

sonal encargado de clases com plem en

tarias en Escuelas, de Artes y  Oficios  

Artísticos. 

lim o. S r . : V isto , eó expediente fo r
m ulado p ara la distribución del crédito 
global de 50.000 pesetas, que figura en 
el capítulo p r im e o , artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto cuarto, 13 del 
presupuesto vigente de este D ep arta
m ento, p ara  gratificaciones al' personal 
de clases com pon.ent^i ias de E scuelas 
de A rtes y O ficios A n < sticos;

De acuerdo 'con la propuesta de esa  
Dirección G eneral, qu*-* hace suya la 
.form ulada por »a Sección de* Form ación 
Profesional, tom ada razón del gasto  por 
la  Sección de Contabilidad en 16 del 
pjetual m es do abril e intervenido por 
la  D elegación de te Intervención G ene
ral de la A dm inistración del E stad o  en 
21 del m ism o m es,

E ste  M inisterio ha resuelto  aprobar 
la  distribución i e 1 . referido crédito en 
la  cuantía y para  tes Centros q u e -s e  
indican a continuación.*

Escuela de Artes y O ficios Artístico^ 
d e : A lm ería, 12.680 p esetas ; Idem ídem , 
Ja é n , 5.600; ídem ídem M adrid, 22.00ó ;  
ídem ídem Toiedo, 9.720. T o ta l, 50.000 
pesetas. ,

E sta s  cantidades se libiarán  m edian- 
/ , •  

te nóm ina debidam ente justificad a, de
acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 25 de septim bre de 1922, de
biendo figurar en tes ^ n ism a s solam en
te M aestros prácticos profesionales. ' 

L o  d igo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a . V.  I. m uchos años* 

M adrid, 25 de abril de 1947.

IB A ffE Z  M A R T IN  > ’

lim o. Sr. D irector general de Enseñan* 
za Profesional v T écnica.
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O R D E N  de 19 de junio de  1947 por la 
que se anuncia la concesión de v a rias 
pensiones a funcionarios facultativos de 
Archivos bibliotecas y Museos para 
trabajos especiales, o de investigación •

limo. S r . : E11 el capítulo k °, artícu
lo 2.0, grupo 7.ü, concepto i.° del Pie*u. 
puesto vigente figura un crédito <le 70.000 
pesetas, destinado, entre otn fines» a 
«pensionas para funcionarios facultativos 
de Archivos», Bibtolecas y Museos»;

Este Ministerio, en su deseo de ayudar 
económicamente a aquello® funcionarios 
que desden realizar trabajos especiales o 
de investigación, ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Se anuncia la concesión de 
varias penMon-s paca tucionanos faculta
tivos de Archivos,. Biblioteca*» y Museos 
qur justifiquen la necesidad de ' efectuar 
excavaciones, estudios especiales u inves
tigaciones en yacimientos, Bibliotecas o 
Archivos del país.

Segundo. Los solicitantes enviarán a 
la Dirección O n e ia l  de Archivos, y B i
bliotecas una instancia razonada y los 
demás d*>mmer.t<>s que estimen conve. 
nientes para justificar y valora? el trabajo 
que proyecten realizar. En ’a instancia se 
especificará la duración y cuantía de la 
pensión solicitada.

Tercero. .Forzosamente el disfrute de 
la pensión ha de coincidir con el de fas 
vacaciones reglamentarias de varano.

Lo que digo a  V. I. para su cono
cimiento y dtmá> efectos.

Dios guarde a V. 1. muHhos años, 
^íadrid, 10 de junio de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos y
bibliotecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE L A  G O B ER 
N ACIO N

Dirección General de Correos 
y T elecomunicación

(Correos. Sección 4.ª (R ed Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en autom óvil, entre las o fi- 
cinas d el R am o de G ranadilla y El 
Puerto del M édano.

Debiendo procedrrse a la, celebración 
de subasta para contralar la vonduti- 
ción del c i’reo, en -automóvil, entre la® 
oficinas Jeii Ram o de Granadilla y El 
Puerto dfl Médano, ru el tipo de tres 
mil noveVientas noventa y cuatro pese
tas cincuenta céntimos anuales y con 
arreglo a las demás condiciones" del plie
go correspondiente : se advierte al públi

co que e l referido pliego se hallará de 
manifiesto i*n la Piiucipai de Santa Cruz 
d<e lenerile  y on ¿a hM'aleta de G rana

dilla hasta el día iS  <i<r agosto próximo, 
y que la apertura de pliegos teñirá lu
gar el día 23 del mi>mo ñus, a las once 
horas, en la Administración Principal 
de Tenerife.

Madrid, 8 de julio de ,1947.— El Direc
tor general. P. A., eJ Secretario gene
ral M. González.

MuDUL? .DK PROPOSICIÓN

Don F. de J\, natural de , vecino
de   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a . . . . . .  y
viceversa, por el precio de  (en ’.e*
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos. Con
arreglo a ¡as condiciones del pliego apro
bado por r| Gobierno. V para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, h  caita «I*. pago que acredita 
haber depositado en .. .. ..  la fianza de
798,90 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
X .0 5 1 -A .  C .

M INISTERIO  DE JU S T IC IA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión de 
l a  plaza de S ecretario  de la Audiencia  
Provincial de Ciudad Real.

De 'conformidad con lo dispuesto en 
la Orden dr 24 de noviembre de .944 
UíOLE i IN (J||* iLiAiL DEL E M  . U n r  
de 27 del mismo nu*>), anuncia con
curso para la provisión de la piuca de 
bccrcUirio de la Audiencia Provincial ve 
Cíi d d Real,* vacante por traslación ce 
noi* |>idro Ainmnaud lE*iiiáiide2, ai t u r  
potitán acudir todos los luncionaims 
compr* ndi ios en el número primero dt 
¡a citada Orden, recayendo el lumu» j * 

m iento 'en el de igual categoría ' que la 
del caigo de cuya provisión $e ir d i  
qdr óslente mayor antigüedad de *c.rv- 
cios efectivos en ella  ̂ y en su delecto, en 
lo> de categor.a* interiores, prefiriéndose 
el de la irás  ada y que reúna más anti
güedad de servicios electivos tamo en 
en la categoría o en la carrera, según 
lurreNponda.

‘L a s  - c o n d ic io n e s  p a r a  ‘a c e l e b r a c ió n  
d e  e s te  c o n c u r s o  son ias  e x p r e s a d a s  en  
la O rd e n  d e  r e fe re n c ia ,  d e b ie n d o ,  por 
t a n to ,  los in t e r e s a d o s  e le v a r  s u s  d i s t a n 
c i a s  s o l i c i t a n d o  to m a r  p a i fe en el  i m s .  
m o ,  a r s t ?  M in i s te r io ,  d e n t ro  del u la z o  
de  q u i n c e  d a»  n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  d ‘ s - '  
le  la p r o p ia  techa de  i-n-t*n ión d e  e* te 

a n u n c io  en el B O L E T I N  » T ( T A L  D T E  
E S T A D O ,  las  c u a l e s  h a b r á n  de ten t i  
e n t r a d a  en el R e g i s t r o  g e n e r a l  d e  e s t e  
D e p a r t a m e n t o  d u r a n t e  d ic h o  té rm in  1.

M a d r id ,  27 de j u n i o . d e  ¿<>47. —-*El D i 
rector  g e n e r a l ,  M. M a r i s c a l  de G a n t e ,

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Secretario d e la Audiencia 
Provincial de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de <H4 
( B O E E I  IN« O F I C I A L  D E L  ES'I AD > 
de ,27 del mismo mes), se anuncia con
curso para la provisión dr la plaza de 
Seererario de la Audiencia provinci o 1 e 
Toledo, vacante por excedencia de don 
Francisco Sanriago Igbsra», a! que pv>- 
drán acudir todos los fun binarios orri- 
prendidos en el número primero de la

5

citada Orden, recayendo el nombramten
to en el de igual categoría que la del 
cargo de cuya provisión se trata que re» 
un.j mayor antigüedad de servicios ctec* 
tivos en ella, y en su defecto, en lot 
de categorías interiores, ore ti riéndose r\ 
de la más alta y con más antigüedad 
de servicios efectivos también en ta ca
tegoría o en l* carrera, según corra** 
j'viula.

Las  condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo, por tan
to ios interesados elevar sus instancias 
solicitando tomar parte en *1 mismo, a 
este Ministerio, durante el p ’azo de 
quince días naturales, contados desde *a 
propia fecha de inserción de este anun* 
ció en el B O L E T I N  O F I C I A L  DE'L 
E S T A D O , las cuales habrán de tener 
entrada .en el Registro general del De
partamento dentro del término ind‘“ ado«

Madrid. 27 de junio de 1947 —E l  OH 
rector general, M. Mariscal de Gante*

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Ja én .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A  
de 27 del mismo mes), se enuncia con
curso para la provisión de la piar* da 
Vicesecretario de 1$ Audiencia Provm- 
cial Je Jaén, vacante por promoción de * 
don José  Montlleó Serra, al  ̂ que podrán 
acudir todos los funcionarios c o m p r ^  
didos en el número primero dr la ii'-a* 
da Orden, recayendo el nombtami uto 
en el de igual categoría que la del car» 
go de Cuya provisión se trata que reúna 
más antigüedad de servicios efectivas* 

L a s  condiciones para 'a ’eebración da 
este concurso son las expresadas en ia 
:)rdc*n de referencia, debiendo ;los inte
resados elevar sus instancias solic itá is  

. do tomar parte en el mismo, a éste Mí* 
nNtcrio, durante el plazo de quince d»as 
ntituraFs, contados desde la propia fe
cha dé inserción de este anuncio e\ 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A C O ,  
las cuales habrán de tener entradá tn 
el R egistro general de ^ste Depártame*!* 
to dentro de! expresado término.

Madrid. 27 de junio de 1047. ~-E! DI. 
rector general, M. Mariscal de G ant* ,

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Vicesecretario de la  
Audiencia Provincial de Bilbao.

De conformidad con lo lispuesto in  la 
O rjen  de 24 de noviembre de 0,44 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
27 del mismo ñ u s) ,  se anuncia concua
so para la provisión de ¡a plaza d<- Vi» 
cesecrt tario de la Audiencia provincial 
Je Bilbao, vacante por rromoción <ie 

don Elias >E. Díaz de Serraifie y O r a -  
ño, a' que podrán acudir iodos los fun
cionarios- comprendidos el número 
primero de la citada Ord-nr, recayendo 
el nombramiento en el de igual catego
ría que la del cargo de 'uyn nrovisiófl 
se trata que reúna más antigüedad 0% 
servicios efectivos.

Las  condiciones pará la celebración 
de este concursó son las expresadas en 
La Orden de referencia, debiendo los in
teresados elevar sus instancias solici
tando tomar parte ^n el mismo, a esta
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M inisterio,  dentro del plazo d e  quin ce  
d ía s  naturales,  contados desde la pro
pia fecha de inserción de este a n a  icio 
e r  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  las cuales hab rán de tener en- 
t i a á a  en el R e gis tro  general d e  este D e 
p a r ta m en to  d u r an te  el ex p re sa d o  «•tér
m in o .

M ad rid ,  27  de jun io de *947-— E l  D i 
rector generaíl, M .  iMariscal d© G a n te.

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Vicesecretario de la A udien
cia P ro vincial de Toledo.
D e  conform idad con la disp uesto  en 

l a  O rden de 24  d e  noviem bre de 1944  
. ( B O L E T I N  O F I C I A L  D l E L  E S T A D O  
de 27  del m ism o  m e s ) ,  se a nuncia  c o n 
c u r s o  para la provisión de la plaza  de  
Vice s ecr e ta rio  d e  la Au diencia  P r o v i n 
cial d e  To led o , vacan te  por promacrón  
d e don A lfo n so  B lan co  A l a r c ó i v a l  q u - 
podrán acu d ir  todos los fu ncionarios  
c omprendidos en el núm ero - prim ero <1/ 
la citada O rden, recayen do  el nombr*  
m ien to  en el de igual  categoría  q u e  .a 
del c a r g o  de c u y a  provisión se treta  
q u e  ostente  m á s  an tigü e d a d  de servicios  
efectivos.

L a s  condiciones p a r a  la celebración de 
este con curso  son las e xp re sa d as  en la 
O rden de referencia, debiendo los inte
re sados elevar sus instancias solí 'irimdt 
tom ar parte en el m ism o ; a este M i
nisterio, d urante el plaz0 de quince días  
naturales,  contados desde la propia fecha  
d e  inserción de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  las ' 
cu a le s  habrán de, tener entrada en el 
R e g i s tro  general de este  D e pa rtam e n to  
dentro del e xp resad o  térm ino.

M ad rid ,  2 7  de junio  de 1 947. — Di 
re ctor 'g e n e r al ,  M .  M a r is c a l  de G a n t ¿ .

Anunciando concurso de traslación entre 
M édicos forenses de ascenso las 
fo re n s ía s  vacantes que se re la c io n a n .

D e  co n fo rm id ad  con lo dispuesto en 
el artículo  10  d e l ' D e c r e t o  de 17  de ju 
n i o 'd o  19 3 3 ,  modificado por el de 29 de  
a g o s to  de 19 3 5  y en la Orden com p le
mentaria  de 20 de a g os to  de 194*1.' s*

' anuncian a concurso de traslación, entre 
M édicos forenses, de categoría  de a s 
censo, las forensías vacantes en los J u z 
g a d o s  de Pr im e ra  Instancia  e In stru c
ción que a  contin uació n se re la c io n a n :

JUZGADOS FECHA CAUSA DE LA VACANTE

M a r  tos .........................................
L a  P a lm a  del C o n d a d o  ........
A s  torga  .........................................
B a z a  .................................................
[loro ..............................................

13- 6.1947
13- 6-1947
13- 6-1947
13- 6-1947
24- 6-1947

T r a s la c ió n  de don E d u a r d o  Peñuelas.  
Idem de don iF'ranbisco Cab allero.  
Idem de don Manuel A g u irre .
Idem d e don S a l v a d o r  C a v u e la .  
E x c e d e n c ia  de don M a r ia n o  An d rés.

L o s  asp ira n te s  presentarán sus ins
tan cias  en este M in isterio  dentro* del 
plazo de quin ce días n atu rales, contados  
desde el s igu iente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  señalando en su soli
citud, n u m e r ad a m e n te ,  el orden de p r e
fe rencia  de isa v a c a n te s  a que aspiren.

L o s  que se hallaren pendientes de d e 
puración a c o m p a ñ a r á n ' a sus in stan cias  
declaració n - ju r a d a  d o hab er in stado

aquélla  su debido tiempo, sin c u y o  
requisito no se le s ’ dará curso, e s tá n d o 
se a lo disp uesto  en la regla  sexta  de 
la O rden de 20 de a g os to  de 1 9 4 1 .

L o s  asp ira n te s  que re>sidan fu era de  
la Pen ín su la  podrán dirigir  sus p etic io
nes por telégrafo, sin perjuicio  de cu r
s a r  op o rtu n am en te  la9 correspondientes  
solicitudes.

M ad rid ,  8  de julio  de 19 4 7.-  E l  D i 
rector gene-ral, M .  M ariscal  de G a n te.

A n u n c ia n d o  a  concurso de antigüedad  
entre Médicos forenses de categoría de 
entrada, las forensías de ascenso que 
se relacionan.
D e  co n fo rm id ad  con lo d isp uesto  en 

el artículo 12 del D e cr e to  d e  1 7  de junio  
de *933  y  €n las O rd e n e s com plem en 

t a r i a s  c o rre sp o n d ie n te s,  se  an un cian  a 
concurso de an tigü e d a d , entre %M édicos  
forenses de ca te g o ría  de entrada,  las  
forensías vacantes en los Ju z g a d o s  de 
P r im e ra  in stan cia  e Instrucción de c a 
tegoría de ascenso, que a continuación  
se e x p r e s a n :

 JUZGADOS FECHA CAUSA DE LA VACANTE

S a n t a  .Cruz de la P a l m a  . .. .
L a  BisjDal ...................................

*

13- 6 -1947 
1 3 - 6 - 1 9 4 7

Desierta  en co n cur so  de traslación .  
I de m  id . id .

L o s  asp ira n te s  p resentarán sus in s
tan cias  en este M inisterio dentro del p la 
zo d e  q uin ce  d ía s  naturales,  contados  
d e sd e  el sig uie nte al de la publicació n  
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  señalan do en su 
solicitud, n u m e r ad a m e n te ,,  ed orden de  
preferencia  d e  la s  yaca n te ^  a  qu©  aspa
r e n .

L os q u e  se hallaren pen dientes de de
pu ra ció n  a c o m p a ñ a rá n  a su s  instancias  
declaración jurad a, dp hab er in stado  
aquélla  a su debido tiempo, sin m v o  r e 
quis ito no Se les d ar á  curso, estándose  
a  lo d isp u e sto  en el r e g la  sex ta  de la 
O rd en  de 2 0  de a g o s to  de 19 4 1 .

L o s  M éd ico s  fo renses que resida 1 fu e 
ra d e  la p e n ín su la  podrán d irigir  sus

peticiones por telégrafo sin perjuicio 
de cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 8 de julio de "1947-— ^  Direc
tor general, M Mariscal de Gante.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Evacuando consulta del Registrador de la 
Propiedad de Den i a  sobre el artículo 

196 d e  Reglamento Hipotecario. 
Vista la consu.tej elevada a este Cen

tro por el Registrador d<- la Propiedad 
de Dcnia, sobre inteligencia de artículo 
196 del Reglamento Hipotecario vigente; 

Teniendo en cuenta : 
1 .° Que la consulta., viene a plan* 

tear el problema (Je si suspendida la ins
cripción de un título relativo a derechos 
reales por falta de previa inscripción del 
dominio del inmueble sobre el que aque
llos derechos,'  al subsanarse, hace pre
ciso o no formalizar nueva presentación 
del título e n el Registe»* a los efectos 
del artículo 19Ó del Kr-giamehto Hipo* 
tecario cqué regula la conversión de la 
anotación preventiva 99 inscripción.

2.° Que limitada as*, la consulta, 
debe contestarse en el sentid*, de n°  ser 
necesaria nueva presentación del título 
para que el Registrador practique la con. 
versión, no de oficio, sino en virtud de 
la solicitud anterior, que continúa viva 
dentro del plazo de duración legal de 
la anotación y de la vigencia del asien
to de presentación* en ei Diario.

3 .0 One el origen de la duda está en 
una mata inteligencia ce l’a nueva re
dacción del artículo 19b del Reglam en
to Hipotecario, con su número cuarto, 
el cual dispone la expresión, en la ins
cripción de  referencia a la anotación 
misma, del «do» omento (no dice del tí
tulo que dió lugar a la anotación a 
virtud .del cual se verifique dicha con* 
verdión si fuere necesario para prao 
ticarla» ; siendo así que esta última ex
presión previene simplemente aquellos 
casos en que la falta que motivó la sus
pensión de inscripción y  la práctica*ele 
la anotación preventiva es de tal natu-

. raleza que su subsanaclón y remedí 9 
no precisa acreditarse documentalmeme, 
como en los caso>, por ejemplo, de im
posibilidad del Regís  tractor, por 1 alta de 
índices, etc., y el propio caso singuiar 
contemplado de falta ne previa  inscrip
ción de dominio cuando’ se pretende la 
inscripción de un derecho real.

4.0 Que en modo a'guno puede darse 
el sppue>to de tenerse' que cancelar de 
oficio las anotaciones cuyos títulos no 
se . devuelvan, aup subsanada la falta 
por inscripción de dominio dentro del 
plazo de vigencia de la anotación,, toda 
vez que, como se ha dicho, está viva la 
solicitud de inscripción (por conversión) 
durante todo el p'azo mencionado, y no 
necesita reiterarla el interesado formal
mente mediante nueva pi esentación de 
un título eq el Registro, aunque deberá 
exhibirlo exclusivamente a los efectos 
de la extensión de la nota al pie, con
forme al artículo 253 de* ia vigente Lev.

Esta Direcció;, General ha acqjrdada 
evacuar la consulta- fo rm u la d a 'e n  los 
términos que • anteceden.

Dios guarde a V S. muchos años. 
'Madrid, 17 de junio ce 1947.—El Di

rector general Eduardo L . Palop.
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M INISTERIO DE H ACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se declaran nulos 
y sin ningún valor los billetes de la 
Lotería Nacional de la sexta serie, nú
meros 1 1 . 5 7 7  a l 8o y 11.671 y 72, co
rrespondientes al sorteo que se ha de 
celebrar el día 15 del actual.

Habiendo llegado deteriorados a  poder 
del Administrador de Loterías núm. 48, 
de Barcelona, ios billetes-' do la Lotería 
Nacional dt la sexta serie, números 
11.577 al Y 1 1 * 6 7 1  y 72* correspon
dientes al sqrtcr que se ha de celebrar 
el día 15 del actual y que se le remitie
ron paira su venta, -

Este Centro directivo, de conformidad 
con - el apartado cuarto del artículo 10 
de la vigente Instrucción de Lotería? de 
25 de febrero de 1875, ha acordado de
clarar nulos y sin ningún valor los re
feridos billetes a los efectos del mencio- 

• nado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corresponda.

Madrid, 14 de julio de 1947.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M INISTERIO DE OBRAS  
FUBM GAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de abastecimiento de aguas 
de Zarra ( Valencia) a don Pedro Ca
baller Gómez.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas a Zarra (Va
lencia) a don Pedro Caballer Gómez, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 209.064 pesetas,. siendo el 
presupuesto de contrata de 209 064,07 pe- 
setas, y con arreglo a las condiciones' 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1 9 4 7 *—El Di

rector general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ordenador Centrad de Pagos,

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de abastecimiento de  aguas 
de Cedrillas (Teruel) a don Martín 
J .  Echegaray.

feste Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente Ja subasta Se las obra* 
de Abastecimiento de aguas a. Cedrillas 
(Teruel) a don Martín J . Echegaray, que

se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 227.493,26 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 252.770,28 
pesetas, y con arreglo a las condicione* 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

De orden comunicada po-r el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 2 dé julio de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ordenador Central de Pagos,

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obra de abastecimiento y riegos 
de Hellín (solucion de agua rodada) a 
«Construcciones y Reparaciones, S . Á.»

Este ¡Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento y riegos de Hellín 
(solución de agua rodada) a Construc
ciones y Kepairaciones, S. A., que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
9.764.724,95 pesetas, siendo e1 presupues
to de contrata de 10.294.913,09 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata. •

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. par^ su cono
cimiento y efectos, con remisión' de un, 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1947.—E ’ Di- 

.rector general, Francisco García de Sola.

Sr, Oí* den ador Central de Pagos.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Subsanando errores padecidos al publicar 

la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Vinícolas.

Publicada la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las Industrias Viní
colas, de fecha 20 de marzu de 1947, en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 30 del propio mes,, se observaron 
en la misma los siguientes errores, que 
quedan subsanados en la forma que se 
inidea:

Primero. En el epígrafe del capítu
lo II, página 1969, columna segunda, 
línea 17, donde dice «Reglamentación» 
debe decir «Organización». , .

Segundo. . tjm el artículo 1 1 ,  pági
na 1969, columna tercera, línea 38, a 
continuación de «trabajadores» debe d*e- 
cir «manuales».

Tercero. Subtítulo Grupo B. * Admi
nistrativos. En la página 1970, en la lí
nea 36, columna primera, delante de 
donde dice «Serán considerados...» de. 
berá incluirse «Artículo 13».

Cuarto. En el artículo 15, en la pá
gina 1970,, tercera columna, líríeas 14 
a 20, donde dice «en razón a los traba
jos que desempeñan se clasifican en: 
a) Profesionales o de oficio, b) Oficios 
auxiliares, c) P e o n e s  especializados, 
d) Peones, e) Mujeres», debe decir < 
«comprfnde este grupo el personal que

ejecuta trabajos de orden material y me* 
cárneo»..

Quinto. En el artículo 16, aparta* 
do c), en la página 1970, columna ter
cera, línea 59, donde dice «se reglamen
tan por» debe decir «se determinan én».:

En * el apartado d), misma columna, 
línea 72, a continuación de «procedien
do de aprendiz» debe añadirse «o de peón 
especializado».

A continuación del apartado g)% pági
na 1971, línea 12, contando por la par
te inferior, debe añadirse «h) Embote
llador: lEs el que tiene a su cargo el 
funcionamiento y vigilancia de una o 
varias máquinas automáticas de embote
llar».

Sexto. En la página 1971, columna 
primera, línea 68, donde dice «h) Ofi
cios auxiliares» debe decir «Artículo 17. 
Oficios auxiliares».

Séptimo. En el artículo 32, pági
na 1972, columna segunda, línea 47, 
donde dice «escalafón a su servicio» de
be decir «escalafón del personal a su 
servicio».

En el mismo artículo, penúltimo pá
rrafo, página 1972, columna tercera, lí
nea 11 , donde dice «dentro de los días» 
debe decir «dentro de los diez días».

Octavo. En el artículo 42, p á g . l -  
na I973, columna primera, línea terce
ra, contando por la parte inferior, don
de dice «a un 25 por- 100 del», debe de
cir «en un 25 por a 00. al».

Noveno. En el artículo 43, supuesto 
primero, columna segunda, línea 16, 
donde dice «las veintidós y las cinco» 
debe decir «las veintidós y las seis».

Décimo. En el artículo 65, p á g i - 
na 1975, segunda columna, línea 15, 
donde dice «plazo rrtéximo de dos me
ses» deberá decir «plazo máximo de un 
mes».

Madrid, 30 de junio de 1947.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer va

cantes de Facultativos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad, convocado por anuncio de 
esta Dirección General de 15 de no
viembre de 1946 (B O L E T IN  OFI C I A L  
D E L  ESTA D O  de 17 de enero de 
1947), en las provincias de Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Santa Cruz de 
Tenerife, Tarragona, Teruel, Patencia 
y Zamora.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto :

Primero.—Aprobar la propuesta de la 
Inspección Central de Servicios Sanita
rios de] Seguro Obligatorio de Enferme
dad, formulada de conformidad con efl 
artículo 117  del texto refundido de 19 de 
febrero de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  ae 17 de marzo), para 
cubrir flas vacantes anunciadas en el con
curso de esta Dirección ¿e  15 de noviem
bre de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 17 de enero de 1947), sin 
perjuicio del mejor derecho a que se,re
fiere el apartado segundo de esta reso
lución.

La propuesta que se aprueba es la si
guiente > • .
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Segundo.— Los Facultativos desigqados 
en la relación transcrita tomarán pose
sión de sus cargos en das respectivas Ins
pecciones de Servicios Sanitarios d’el Se
guro en el p azo máximo de quince días, 
a partir de la publicación de e-stp anun
cio en el (BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S
TAD O .

Tercero.— De conformidad con lo pre
venido en el artículo 119 de' citado texto 
refundido, jos Facultativos de Medicina 
General cjue pertenezcan a las escalas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en ¿as 
provincias a que afecta la resolución del 
concurso y que estimen que 1< s rombra- 
mientos efectuados suponen lesión a sus 
derechos, tendrán un plazo óe quince 
días hábiiles a partir dc !la inserción de 
este anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  para entablar recurso 
contra la designación efectuad^, arte el 
Excmo. Sr. 'Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente funda
dos, se presentarán en.la Inspección Pro
vincial respectiva de ios Servicios Sani
tarios del' Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los qué en plazo no superior a 
diez días,dos remitirán con su informe a 
!a Inspección Central] de dichos Servicios 
en 'Madrid, y e$ta última a la Dirección 
General de Previsión para su "curso ál 
Excmo Sr. Ministro de Trabajo.

Cuarto.— Al objeto de que la resolución 
del presente concurso suponga el menor 
trastorno y al propio tiempo para que los 
asegurados puedan hacer uso de’ dere
cho de elección ^el Facultativo prevista 
én los artículos 101 y 102 del texto refun
dido de 19 de febrero de 1046 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de’ 7 de mar
zo), surque obste a ello el que la Enti
dad Colaboradora a que pertenezcan . no 
tenga más que un solo- Facultativo • por 
Zona, se autoriza a dichos asegurados 
para que puedan elegir "entre todos I09 
Facultativos que presten servicios en la 
zona donde residan, aunque pertenezcan 
a Entidades distintas que ê  asegurado.

El derecho de elección ,de Médico podrá 
efectuarse una vez dentro de cada año, 
e independientemente de este plazo nor
mal siempre que existan causas justifica
das, tramitándose la petición en la for
ma prevista en dichos artícu’os 101 y 102.

Quinto.— Los señores Delegados Pro
vinciales d« Trabajo interesarán se in - , 
serte en dos «Boletines Oficiales» de las 
provincias a quienes afecte la reso’ución 
del concurso del presente ;anuncio, aunque 
las vacantes adjudicadas que s e  repro
duzcan serán sólo las *que corresponden 
a sus jurisdicción.

Madrid, 3 'de junio de 1947.— El Di
rector genera1 de Previsión, Buenaventu
ra Castro Rial;


